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P R E S E N TAC I Ó N

La revista Reporte CESOP, en su publica-
ción 110, correspondiente a septiembre 
de 2017, dedica su edición al análisis 

de distintos temas relacionados con opinión 
pública, medios de comunicación, redes so-
ciales, el rol del internet en la comunicación 
virtual contemporánea, así como a la partici-
pación ciudadana ante la autonomía de los 
órganos de fiscalización.

Desde una panorámica de conjunto, podemos 
señalar que los especialistas que se dan cita en 
este volumen ofrecen al lector distintas pers-
pectivas teóricas en el contenido de sus res-
pectivos temas, revisan posturas y opiniones 
de diferentes autores, factores que en conjun-
to remiten al lector a la reflexión. 

El propósito de la presente edición es conducir 
a nuestro público a una visión contemporánea 
de temas afines a los ciudadanos: opinión pú-
blica, redes sociales, asuntos que como infor-
mación, comunicación individual o colectiva 
repercuten en la convivencia social, toda vez 
que los medios de comunicación y electrónicos 
en sociedades democráticas son las vías a tra-
vés de las cuales organizaciones sociales, insti-
tuciones públicas y ciudadanos interactúan, se 
vinculan y relacionan.

El primer artículo, denominado “Aproximacio-
nes a la opinión pública y a los medios de co-
municación”, de Rubén Esaúd Ocampo, aborda 
estos y otros temas afines, para lo cual y desde 
un planteamiento metodológico nos ofrece en 
su análisis antecedentes históricos, definiciones 
especializadas donde revisa a distintos especia-

listas en la materia y finaliza con una disertación 
sobre los conceptos principales de su estudio.

“Un zoom a los Big Data”, de Santiago Michele 
Calderón Berra, reflexiona sobre un tema que 
en la última década se ha colocado en un lu-
gar preponderante por su utilidad, novedad y 
trascendencia en el lenguaje de la tecnología, 
información y comunicación (TIC’s). Situado en 
uno de los avances de mayor vanguardia y de 
última generación, Santiago Calderón nos lleva 
a la conceptualización del Big Data, su utili-
dad, versatilidad, alcances y permanente evo-
lución en los ámbitos científico, académico, 
gubernamental, empresarial y de organismos e 
instituciones no gubernamentales. A través de 
cuadros, esquemas de descripción y tipologías 
nos adentra en el universo de lo que en la ac-
tualidad se entiende por Big Data.

Por su parte, Omar Cortés, en su artículo “Par-
ticipación ciudadana para la autonomía de los 
órganos de fiscalización”, considera la partici-
pación ciudadana como un instrumento funda-
mental para legitimar la rendición de cuentas 
en el combate eficaz a la corrupción. Desde su 
perspectiva, otorgar autonomía tanto a los ór-
ganos internos de control en todos los órdenes 
de gobierno: federal, estatal y municipal, así 
como a los entes responsables de llevar a cabo 
la revisión del ejercicio de los recursos públi-
cos, contribuiría tanto a la legitimación del 
Estado a través de la participación ciudadana 
como a la imparcialidad y eficacia de la fiscali-
zación, rendición de cuentas y trasparencia en 
el control y supervisión de la gestión guberna-
mental y ejercicio de los recursos públicos.
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El cuarto artículo de la revista se titula “La opi-
nión pública y las redes sociales”, lo presen-
ta Ignacio Jaromil González Bautista. En este 
ejercicio el autor analiza el comportamiento 
de las redes sociales ante acontecimientos 
como encuestas, elecciones, acontecimientos 
económicos, políticos y sociales. A conside-
ración del autor, las redes sociales, como un 
segmento importante de la opinión pública, 
deben ser atendidas para evitar que en estos 
espectros virtuales se difunda información 
falsa o incierta que confunda a la sociedad; 
por ello, alerta sobre la importancia que po-
líticos, instituciones, centros educativos, de-
ben prestar para que los contenidos que se 
transmiten por estos medios formen, edu-
quen e informen, en lugar de desorientar y 
desinformar.

El quinto artículo, “Análisis del comportamien-
to electoral y político individual, a partir de un 
modelo basado en redes sociales neuronales 
artificiales”, de los autores Eréndira Itzel Gar-
cía Islas y Gustavo Deffis Court, nos acerca al 

conocimiento de un modelo computacional de-
nominado: redes de Kohonen, Shelf Organizing 
Maps,(SOM) mapeos auto organizantes, a través 
del cual se puede estudiar, mediante simula-
ciones algorítmicas, el comportamiento del in-
dividuo en sociedad. Para el caso que abordan, 
se trata de una evaluación de las preferencias 
electorales del votante mexicano en las elec-
ciones presidenciales realizadas en 2006, se-
ñalando los principales factores que incidieron 
en su resultado.

El último artículo de esta presentación editorial 
lo realiza Claudia del Carmen Ayala Sánchez 
bajo el título “¡Extra! ¡Extra!, joven estudiante 
demuestra la ineficacia de los medios”, en un 
lenguaje lúdico y creativo la autora narra la ex-
periencia en la comunicación con su hijo; ella, 
estudiante de comunicación inmersa en teo-
rías, acervos cognoscitivos y creciente informa-
ción, se enfrenta a la paradoja de comunicarse 
con su hijo a través de un leguaje y símbolos 
afectivos que escapan a la retórica de las cien-
cias de la comunicación.

Netzahualcóyotl Vázquez Vargas
Director del Reporte CESOP
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APROXIMACIONES A LA OPINIÓN 
PÚBLICA Y A LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN
Rubén Esaúd Ocampo*

Conozco a alguien que tiene más espíritu que Napoleón, que Voltaire, 

que todos los ministros presentes y futuros: La opinión pública.

Charles-Maurice de Talleyrand Périgord, 

diplomático y estadista francés, 1754-1838.

Algunos antecedentes históricos

El ágora fue el lugar donde se comenzó a 
intercambiar la información como sopor-
te de la democracia en Grecia y, por tanto, 

influyó en la construcción de la opinión públi-
ca. La información —que no comunicación— 
primero fue oral, luego se ha ido adosando de 
diversas tecnologías y formatos para extender 
la transmisión escrita y audiovisual que inicia-
ron primero con la imprenta, después la radio 
y luego la televisión. 

Por ese motivo, subrayando la diferencia infor-
mación-comunicación, las redes sociales han 
servido más para el intercambio de opiniones y 
el flujo —cada vez más creciente— de informa-
ción, a veces apócrifa o poco veraz o sin fun-
damento pero ayudando a crear, ahora sí, una 
opinión pública que se va expresando y forta-
leciendo a través de los medios, tanto como de 
manera pública-grupal.

Si bien el tratamiento científico de los fenó-
menos colectivos de opinión corresponde a la 
sociedad de masas, en el pasado fueron fre-
cuentes las referencias a ella. Ya Heródoto nos 
habla de la gran importancia política de la opi-
nión del pueblo y Cicerón dice en sus Catilina-
rias que el Senado tendrá el apoyo del pueblo 

en contra de Catilina, mencionando este hecho 
como algo muy importante para decidir la ac-
tuación del Senado y señalando que sería gra-
ve no seguir esa opinión del pueblo romano. 
Igualmente, Tito Livio nos cuenta cómo los de-
cenviros tuvieron que retirarse, obligados por 
la opinión popular, después del escandaloso 
episodio en que un decenviro, llevado por la 
lujuria, quiso apoderarse violentamente de una 
plebeya, hija del centurión Virginio.

El término opinión pública es un concepto que 
tiene varias acepciones y cada una es más vaga, 
complicada o intrincada que la anterior. Podría 
decirse que, de ser un término coloquial, sur-
gen varias definiciones para tratar de ubicarla 
en un contexto determinado que, posterior-
mente, se quiso generalizar. En estos casos lo 
recomendable es consultar un diccionario. Por 
ejemplo, el de la Real Academia Española,1 el 

1 Vigesimotercera edición, octubre de 2014, impreso como 
colofón de las conmemoraciones del tricentenario de la 
Academia. Fruto de la colaboración de las 22 corporacio-

* Licenciatura en la escuela de periodismo “Carlos Septién 
García, maestría en prospectiva por el Instituto Superior 
de Estudios Prospectivos (ISEP). Correo electrónico: esaudo-
campoinf@hotmail.com
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cual, de entrada, advierte que el binomio de 
palabras no está registrado; sin embargo, des-
glosa y enumera la palabra opinión:

Opinión proviene del latin opinio, õnis. 1. f. 
Juicio o valoración que se forma una perso-
na respecto de algo o de alguien. 2.f. Fama 
o concepto en que se tiene a alguien o algo. 
Opinión pública: 1. f. Sentir o estimación en 
que coincide la generalidad de las personas 
acerca de asuntos determinados. Y también 
puede significar andar alguien en opiniones: 
1. loc. verb. Estar puesto en duda su crédito 
o estimación. Casarse alguien con su opinión: 
1. loc. verb. coloq. Casarse con su dictamen. 
O bien: estado de opinión.

¿Acaso el diccionario fungió como herramienta 
útil para entender lo que es la opinión pública? 
Se trata, claro está, tan sólo de una pregunta 
retórica.

Introducción
El término opinión pública está bien posicionado 
en el vocabulario de nuestro tiempo. A todas ho-
ras y en cualquier circunstancia se le alude hasta 
llegar a ser un lugar común. Entonces, ¿sabemos 
lo que significa de manera clara y precisa? La 
respuesta es no. A pesar de ser uno de los fun-
damentos de la ciencia política y pese a su trilla-
da referencia, su naturaleza es mal conocida y 
su empleo confuso. Ello se debe a que, en gran 
medida, se ha manejado con muy diversas inten-
ciones y para fines en ocasiones contrapuestos. 
Inclusive la opinión pública ha servido tanto para 
fundamentar revoluciones y movimientos socia-
les, así como para apoyar regímenes totalitarios. 
Se le ha usado como palanca para transformar 
lo tradicional en real —como pretendía Marx— y 
para convertir lo real en racional —como aspira-
ba Hegel—. En definitiva, se ha abusado de ella 
en tantos y tan varios sentidos y ha pasado por 
innumerables formas de expresión, que, inevi-
tablemente, su definición se presenta plagada 
de imprecisiones. De ahí la necesidad de iniciar 
con algunas puntualizaciones conceptuales para 
allanar su comprensión.

nes integradas en la Asociación de Academias de la Len-
gua Española.

Definiciones especializadas
Jünger Habermas2 explica:

La evolución de “lo público”, en constante dialéc-
tica con el espacio de “lo privado” es lo que per-
mite caracterizar el concepto de opinión pública 
que aparece con el ascenso político de la burgue-
sía, mediante instituciones como el parlamento, 
la prensa o los mismos clubes y cafés literarios y 
políticos. Esta historia crítica de la opinión críti-
ca, desarrolla una teoría de la sociedad, impres-
cindible para la comprensión del pensamiento 
crítico de los años sesenta pero, ofrece además, 
un instrumento histórico y conceptual, básico 
para la sociología, de los fenómenos comunica-
tivos en la sociedad contemporánea.3

Más adelante, Pedro Posada Gómez4 aclara en 
el resumen de su proyecto “Extensión y respon-
sabilidad social”5 lo que quiso decir Habermas:

La opinión pública habla mucho y da mucho de 
qué hablar; sin embargo, el “sujeto” que aquí habla 
es difícil de precisar. ¿Qué o quién es la opinión pú-
blica? ¿Es un sujeto colectivo o muchos sujetos ha-
blando detrás de una máscara común? ¿Cómo se 
construyó el concepto de opinión pública? ¿Quién 
puede hablar a nombre de la opinión pública? 
¿Conducirla, engañarla, instrumentalizarla?

Para atender estas preguntas pide seguir la obra 
de J. Habermas, Historia y crítica de la opinión 
pública. La transformación estructural de la 
vida pública. Bajo esta guía, Posada Gómez:

2 Sociólogo y filósofo alemán, principal representante de la 
"segunda generación" de la Escuela de Frankfurt. Trabajó 
en el Instituto de Investigación Social, enseñó filosofía en 
Heidel berg y sociología en Frankfurt. Dirigió el Instituto 
Max Planck de Starnberg. Obtuvo la cátedra de filosofía y 
sociología en la Universidad de Frankfurt.
3 Jürgen Habermas, Historia y crítica de la opinión pública. 
La transformación estructural de la vida pública, Barcelo-
na, Gustavo Gili, Colecc. GG Mass Media, 1962, Traducción 
de Antoni Domènech. Titulo original: Strukturwandel der 
Öffentlichkeit. Untersuchungen zu einer Kategorie der bür-
gerlichen Gesellschaft. En [http://ffyl1.uncu.edu.ar/IMG/
pdf/Habermas_Historia_y_critica_de_la_opinion_publica.
pdf] (consulta: septiembre de 2017).
4 Doctorado en filosofía por la Universidad de Antioquia, 
Colombia. Maestría/magister en filosofía por la Universi-
dad del Valle, Colombia.
5 CTI, Opinión pública y opinión crítica, 2000-2004.
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a) Realiza una síntesis apretada de la re-
construcción habermasiana del proceso 
histórico en el cual se construye (se abre) 
el espacio de lo público.

b) Explica cómo en ese proceso surge el 
concepto moderno de opinión pública y 
la prensa escrita. 

c) Precisa el tránsito de la opinión pública 
literaria a la opinión pública política.

d) Reseña la transición histórica del público-
lector al público-consumidor de cultura.

e) Intenta presentar una definición provisio-
nal del concepto contemporáneo de opi-
nión pública.6

Por su parte, la Gaceta de Antropología7  publi-
ca el artículo de José María Rubio Ferreres,8 “El 
impacto de los medios de comunicación en la 
opinión pública”:

La opinión pública es la preferencia o tendencia, 
real, estimulada, de una sociedad hacia hechos 
sociales que le reporten interés. Opinión públi-
ca hoy: Los gobiernos y empresas utilizan los 
sondeos para conocer la opinión pública sobre 
cuestiones de interés como los índices de des-
empleo, mercado y de criminalidad entre otros 
indicadores sociales y económicos. La influen-
cia de los mass media en la opinión Pública: Los 
medios de comunicación pública determinan 
las formas de orientación de la atención del pú-
blico, la agenda de temas predominantes que 
reclaman dicha atención y su discusión poste-
rior, la jerarquización de la relevancia de dichos 
temas y la capacidad de discriminación temáti-
ca que manifiestan los individuos.

Funcionalidad de los medios 
de comunicación 
en la opinión pública
Continuamos atendiendo a Pedro Posada Gómez:

6 Pedro Posada Gómez. Currículo, en [http://scienti.col-
ciencias.gov.co:8081/cvlac/visualizador/generarCurricu-
loCv.do?cod_rh=0000232190; Reseña: https://es.scribd.
com/doc/204120129/HISTORIA-Y-CRITICA-DE-LA-OPINION-PUBLICA-
Resena].
7 Órgano de comunicación del Departamento de Antropo-
logía, Geografía e Historia, en la Facultad de Humanidades 
y Ciencias de la Educación, Universidad de Jaén, España.
8 Profesor titular del Departamento de Filosofía II, Universi-
dad de Granada, España.

a) Televisión. Actúa como el medio más 
eficaz para el desarrollo de la influencia 
sobre la construcción del ambiente, por 
cuanto no dispone de excesivo espacio 
para las informaciones, con lo que deter-
mina una mayor concentración de algu-
nas noticias y acompaña la información 
con imágenes que suscitan la emoción y 
dramatizan los conflictos. 

b) Periódico. Es el medio con más “libertad 
de expresión”, por el cual se van a difun-
dir más columnas o plumas. Se produce 
una influencia indirecta —pero eficaz— 
sobre la audiencia, al formar la percep-
ción del ambiente en mayor medida que 
las otras instituciones del sistema social.

c) Medios de comunicación. Convierten 
los mensajes en mercancía y en instru-
mento de riqueza y de influencia políti-
ca. Se convirtieron en el cuarto poder y, 
como tal, tienen la autoridad para tomar 
decisiones en nombre de la sociedad, 
bajo el seudónimo de “opinión pública”. 
La publicidad tiene ahora el poder de 
manipular los contenidos. Lo privado y 
lo público se encuentran a través de los 
medios, a veces chocan, otras ponen a 
“cocinar” sus intereses bajo los concep-
tos de ideología y responsabilidad social. 
Es necesario que las personas comiencen 
a conocer lo que verdaderamente está 
sucediendo en nuestro país, más allá de 
lo que difunden los medios, entendiendo 
por esto la posibilidad de participar en 
las ONG (organización no gubernamental), 
asambleas barriales, redes ciudadanas, 
centros culturales, etc., y construyan 
nuevas demandas sociales más autén-
ticas, que se correspondan con lo que 
ellos y su entorno social realmente nece-
sitan y que no vengan impuestas desde 
los medios de comunicación.

d) Era de la información. La tecnología del 
siglo XX ha multiplicado y perfeccionado 
los canales de transmisión de noticias e 
ideas. Cada uno de los medios de comuni-
cación tiene un lenguaje y una manera de 
transmitir el mensaje.
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Importancia de los medios 
de comunicación
Lo evidente es que la opinión pública en las 
democracias se desarrolla en la interrelación 
entre ciudadanos y políticos, entre ciudada-
nos y organizaciones políticas o entre ciu-
dadanos e instituciones. Esa interrelación 
se produce en nuestras sociedades a través 
de los medios de comunicación, que se han 
convertido en los intermediarios fundamen-
tales entre Estado y ciudadanos o entre par-
tidos políticos y ciudadanos. De lo anterior 
se infiere que los medios de comunicación 
deberían ser y son el leit motiv de la opinión 
pública y no sólo eso, sino también su medio 
de comunicación y canal de información, ya 
que es lo que le da cuerpo, solidez y consis-
tencia a la opinión de un público muy selecto 
que se está expresando.

Es por eso que los medios de comunicación han 
llegado a tener en la actualidad un peso esencial 
en la política de los países democráticos; porque 
los medios no sólo informan a los ciudadanos 
sobre las acciones del Estado o de los partidos, 
sino que, además, crean opinión y contribuyen al 
moldeamiento de la opinión ciudadana que, para 
el objeto de este estudio, es la opinión pública. 
Se habla de países democráticos, dado que en 
los totalitarios y dictatoriales no debe ni puede 
existir la opinión pública, a riesgo de ser reprimi-
da, castigada, encarcelada o “desaparecida”.

Generadores de opinión pública

Los partidos políticos hacen sus campañas a 
través de los medios de comunicación y sus 
canales principales de comunicación —con sus 
votantes— son en la actualidad los medios de 
comunicación y, en mucha menor medida, los 
encuentros personales, las reuniones, las mani-
festaciones o los mítines. Incluso, las comunica-
ciones con los afiliados se hacen cada vez más 
a través de los medios —mediante noticiarios y 
programas de opinión—. Pero, además, los me-
dios de comunicación tienen otra función central 
en las democracias, la vigilancia del poder políti-
co, de las élites políticas, pero hasta cierto pun-
to, ya que deben rendir cuentas y transparentar 

sus actividades, cosa que no hacen pero nadie 
lo ha podido evitar. Esta relativa función de vigi-
lancia deriva de la representación de la opinión 
pública que los medios se han arrogado.9

Si bien es cierto que “los medios de comunica-
ción y menormente, los encuentros personales, 
las reu niones o los mítines también represen-
tan a la opinión pública cuando expresan en 
una manifestación: sus inconformidades, que-
jas, aclaraciones, denuncias, protestas que, si 
no hubiera representantes de los medios de 
comunicación, no tendrían eco en la ciudada-
nía ni en los receptores finales del mensaje. 
Esto es, que quedaría finalmente como inició 
—en su origen— el concepto opinión pública, 
según lo define su creador Jean Jacques Rous-
seau —escritor, filósofo, botánico, naturalista y 
músico de la Ilustración— en su Discurso sobre 
las ciencias y las artes, de 1750.

Rousseau fue el autor de la expresión opinión 
pública aunque —en palabras de Murilo Kus-
chick— fue más conocida por el concepto de 
voluntad general. Para el célebre ginebrino la 
voluntad general tiene que ver con juicios de 
tipo moral, como una censura que ejerce la ma-
yoría —principalmente desde la costumbre— a 
los actos de gobierno. La idea de Rousseau era 
la de la constitución de una democracia direc-
ta en donde no existiera la separación entre lo 
público y lo privado, aspecto tan característico 
de las democracias contemporáneas. 

Por tanto, la idea de la opinión pública, no una 
censura practicada desde la vox populi, sino 
como lo planteara Locke:10 “Como un producto 
de la discusión racional de los asuntos públi-
cos”. Definición ésta que resulta más apegada 
a la realidad de hoy en día.

9 Pippa Norris, A Virtuous Circle, Cambridge University 
Press, Cambridge, 2000, pp. 250-251. En [http://pendien-
tedemigracion.ucm.es/info/cpuno/asoc/profesores/lectu-
ras/uriarte.pdf] (consulta: septiembre de 2017).
10 C. Monzón, Opinión pública y comunicación política, 
Madrid, Tecnos, 1996, comentado por Murilo Kuschick. 
En [http://www.azc.uam.mx/socialesyhumanidades/03/
reportes/soc/lec/vlso003.pdf] (consulta: septiembre de 
2017).
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Generadores de opinión 
pública vs. opinión pública
En realidad, la aparición del concepto opinión 
pública se encuentra más allá del sentir común 
de los ciudadanos y de su posible censura a 
los actos y a las conductas de los gobernan-
tes —mediante protestas, quejas, aclaraciones, 
denuncias—, aspecto que siempre ha existido 
desde las antiguas Grecia y Roma, hasta la ac-
tualidad. Esa pubblica voce es del interés del 
gobernante, aunque existan algunos que lo 
nieguen como Carlos Salinas de Gortari, con la 
frase aquella que hizo famosa: “ni los veo ni 
los oigo”, pronunciada en el último informe de 
1994, refiriéndose a los legisladores perredis-
tas que protestaban en la Cámara de Diputa-
dos. El mensaje de aquella frase célebre, era 
claro: la opinión pública —de la izquierda— no 
tenía valor para el gobierno en turno.

Diecinueve años después, los diputados y sena-
dores del Congreso de la Unión decidieron, du-
rante la discusión de las reformas estructurales, 
no ver ni oír a la sociedad. El mensaje, una vez 
más, es claro: la opinión pública no tiene valor 
en el Congreso.11

En este caso concreto cabría la interrogante 
de si los diputados —más bien los legislado-
res en general, para no aclarar cuándo se re-
fiere este estudio a los diputados o senadores 
o asambleístas; escaño éste último que, por 
ocupar un lugar en la Asamblea Legislativa, in-
debidamente se hacen llamar “diputados” y no 
asambleístas— son parte de la opinión pública 
o sólo generadores de contenidos para la opi-
nión pública. Realmente deberían ser parte de 
la opinión pública, ya que son “representantes 
del pueblo” o portavoces.

Su objetivo parlamentario —raíz de su origen 
cuando era Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal— fue que como órgano de re-
presentación ciudadana tenía facultades para 
dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de 

11 Marco Antonio Herrera Toledo, “Ni los veo, ni los oigo”. 
En [https://www.sdpnoticias.com/columnas/2013/12/07/
ni-los-veo-ni-los-oigo] (consulta: septiembre de 2017).

policía y buen gobierno, la cual nace por decre-
to promulgatorio publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 10 de agosto de 1987.

Sin embargo, con dichas facultades la I y II Asam-
bleas funcionan hasta 1994 porque, como parte 
del resultado de la Reforma Política del Distri-
to Federal, publicada por decreto en el Diario 
Oficial de la Federación del 25 de octubre de 
1993, se eleva a la Asamblea de Representantes 
a órgano de gobierno, con facultades legislati-
vas que dejan de ser meramente reglamentarias 
y se convierten en creadoras de ley para el Dis-
trito Federal. Es entonces cuando la III Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal adopta la 
posición de I Legislatura. Luego, pasa a denomi-
narse Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
en virtud de un nuevo decreto publicado el 22 
de agosto de 1996 y que modifica al artículo 
122 de la Constitución. El mismo ordenamiento 
señala que estará integrada por diputados en lu-
gar de representantes.

Probablemente ahí nazca el error de origen: en 
la última parte del nuevo decreto publicado el 22 
de agosto, al modificar el artículo 122 de la Cons-
titución, dejan de ser “representantes” populares 
para erigirse en “diputados”, como si éstos no 
fueran representantes ciudadanos. Y como tal, lo 
han tomado verdaderamente al pie de la letra, 
alejándose del pueblo. Así, dejaron de ser opi-
nión pública para convertirse en “generadores de 
contenido para la opinión pública”.

Si desde la concepción literal de política, la opi-
nión pública representa la opinión del público, 
es decir, de los ciudadanos que intervienen en 
las esferas económica, política y social, para 
decidir o incidir o influir sobre cualesquiera de 
ellas, son los medios de comunicación quie-
nes han asumido en nuestras sociedades esa 
función. Pero, “los medios de comunicación 
no representan formalmente a los ciudadanos, 
ya que son, o bien, parte de las propias insti-
tuciones políticas —en el caso de los medios 
públicos— o empresas privadas comparables 
a cualquier otra empresa privada, motivo por 
el cual los ciudadanos no eligen a los medios 
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ni tienen mecanismos de control sobre ellos”,12 
pues son los medios quienes eligen a su audi-
torio al clasificarlo en público 1, 2 o 3; clase A, B 
o C; nivel X, Y o Z; y segmentarlos para poderles 
vender una ideología, producto o servicio.

Podría pensarse, naturalmente, que la audien-
cia elije al medio de comunicación que pre-
fiera. Y es verdad, en parte porque el medio 
previamente ya auscultó al público mediante 
instrumentos de consulta pública para enterar-
se de sus gustos, preferencias y conductas, en-
tre otras cosas, para decidir mediante distintas 
barras de programación audiovisual —seccio-
nes y plumas si es medio impreso—, qué va 
a ofrecer a sus diferentes públicos cuyos per-
files escogió de acuerdo con la segmentación 
efectuada. De esta manera cautiva a su público 
para que lo escoja a él, como medio, a través de 
sus variados canales —en contenido—. ¿Cómo 
se podría llamar a este mecanismo de oferta? 
¿Inducción? ¿Manipulación? ¿Persuasión?

¿Internet es un medio 
de comunicación?
Ahora bien, aludiendo al poder de los medios, 
¿se podría decir que internet —con todas sus 
aplicaciones y redes sociales— es un medio de 
comunicación? En opinión de la doctora Delia 
María Crovi Druetta13 la respuesta es:
 

Preguntarnos si internet es un medio de comuni-
cación, para algunos puede ser un interés fatuo. 
Sin embargo, internet ha sido puesto en duda 
como medio de comunicación ya que mientras 
que algunos lo consideran un hipermedio, que 
encaja en lo que se conoce como la pos/televi-
sión (Piscitelli, 1998), para otros no llega siquiera 
a definirse como tal. Se trata de una controversia 
originada en dos miradas: a) aquellos que le nie-
gan la condición de medio llegan a esta conclu-
sión a partir de su comparación con la radio o la 
televisión, y en menor medida, con la prensa; b) 

12 G. Sartori, Teoría de la democracia, México, Patria, 1989, 
apud Karla Rodríguez Burgos, Democracia y tipos de de-
mocracia, Ed. Universidad Autónoma de Nuevo León. En 
[http://eprints.uanl.mx/8477/1/Documento2.pdf] (con-
sulta: septiembre de 2017).
13 Profesora titular B de tiempo completo, Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales, UNAM.

la de quienes ven a internet como un hipermedio 
debido a que contiene a los demás, está puesto 
en su lenguaje, en su hipertextualidad y en sus 
posibilidades expresivas.

El propósito de estas reflexiones es revisar esta 
controversia y proponer una caracterización de 
internet dentro del campo de conocimiento de 
la comunicación. Para ello confrontaremos las 
opiniones de dos autores representativos de esa 
controversia: Dominique Wolton, quien afirma 
que internet no es un medio de comunicación, y 
Alejandro Piscitelli, quien le confiere el valor de 
hipermedio. Para sustentar su afirmación, Do-
minique Wolton sostiene que internet no es un 
medio de comunicación porque no es generalis-
ta. Por tanto, para él es sólo un medio temático: 

Un medio de comunicación descansa en tres 
dimensiones: tecnológica, profesional (oferta 
construcción de programas) y comercial (repre-
sentación del público). En pocas palabras, el 
medio de comunicación nace de una oferta cons-
truida por profesionales, que utiliza un sistema 
tecnológico para encontrar un público. El primer 
medio de comunicación, en el sentido moderno 
del término, es la radio, que aparece justo antes 
de la guerra de 1914-1918. Internet, sistema de 
información automatizado interactivo, obtiene 
su fuerza del hecho de no ser un medio de co-
municación: se trata de mensajes en todos los 
sentidos, enviados por cualquiera, captados por 
cualquier y organizados por nadie.14

Por su parte, Alejandro Piscitelli afirma:

Internet fue el primer medio masivo de la his-
toria que permitió una horizontalización de 
las comunicaciones, una simetría casi perfecta 
entre producción y recepción, alterando en for-
ma indeleble la ecología de los medios. Nacida 
de una combinación de necesidades militares 
y experimentales a fines de la década de los 
sesenta,15 sobrepasando sus estrictos cinturo-
nes de seguridad y dando lugar a movilizacio-
nes anarquistas y contraculturales a mediados 

14 Dominique Wolton, Internet, ¿y después?, 2000, p. 66, 
apud Delia María Crovi Druetta, Revista Digital Universita-
ria, vol. 7, núm. 6, 2006 (consulta: septiembre de 2017).
15 Hafner y Lyon (1996) y Abbate (1999).
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de los noventa, se comercializó e inició una evo-
lución/revolución que ha pasado por varias eta-
pas y que está hoy en plena ebullición.16

Este autor asigna la categoría de hipermedio 
al internet debido a que reúne las condiciones 
de los anteriores y le agrega nuevas, entre las 
que destacan la hipertextualidad, la ruptura de 
tiempo y espacio, la reticularidad. Para Piscite-
lli internet protagoniza la era de la post/televi-
sión. Su mirada está puesta en las condiciones 
expresivas que permite este nuevo medio, así 
como en la riqueza de su lenguaje.17

Como se podrá observar, donde Wolton ve 
restricciones, Piscitelli descubre novedades y 
ventajas. Estas declaraciones únicamente refle-
jan una controversia clásica, inacabable quizá. 
Debido a que internet, que viaja en el ciberes-
pacio, ¿es aún un instrumento —que no un 
medio— de comunicación? Informarse usando 
paquetes en vez de circuitos fue un gran paso 
en este viaje hacia las redes sociales. El otro 
paso clave fue conseguir que los ordenadores 
hablasen entre sí. 

El resultado de este experimento fue la consta-
tación de que los ordenadores con tiempo com-
partido podían trabajar bien, juntos, ejecutando 
programas y recuperando datos según fuese 
necesario en el equipo remoto. Origen técnico 
que podría significar el comienzo de un nuevo 
medio de comunicación, consolidado, con toda 
su base social fortalecida.

En esta red de arquitectura abierta, las redes in-
dividuales se pueden diseñar y desarrollar por 
separado, cada una con su propia interfaz única, 
que puede ofrecerse a usuarios y otros provee-
dores, incluyendo otros proveedores de inter-
net. Se puede diseñar cada red según el entorno 
específico y los requisitos de los usuarios de esa 

16 Alejandro Piscitelli, Post/Televisión: ecología de los me-
dios en la era de Internet, España, Paidós Ibérica, 1998, 
p. 207.
17 Barry M. Leiner, Vinton G. Cerf, David D. Clark et al., 
Breve historia de Internet, Internet Society, 1997, en 
[http://www.internetsociety.org/es/breve-historia-de-
internet#Origins] (consulta: septiembre de 2017).

red. En general, no existen restricciones sobre el 
tipo de redes que se pueden incluir o sobre su 
alcance geográfico, aunque ciertas consideracio-
nes pragmáticas dictaminan lo que tiene sentido 
ofrecer. Futuro prometedor, sin duda.18

Internet ha cambiado mucho desde que nació. Se 
concibió en la época de tiempo compartido, pero 
ha sobrevivido a la época de los ordenadores per-
sonales, la informática cliente-servidor y par a par 
y la informática de redes. No se debería concluir 
que internet ha dejado de cambiar ahora. Inter-
net, a pesar de ser una red con nombre y geogra-
fía es una criatura de los ordenadores, no de las 
redes tradicionales de teléfono, por ejemplo.

La pregunta más acuciante del futuro de inter-
net no es cómo la tecnología cambiará, sino 
cómo se gestionará el proceso de cambio y evo-
lución. Como describe este artículo, la arquitec-
tura de internet siempre ha sido impulsada por 
un grupo de diseñadores, pero la forma del gru-
po ha cambiado conforme crecía el número de 
partes interesadas. Con el éxito de internet ha 
habido una proliferación de interesados: inte-
resados que ahora invierten dinero además de 
invertir ideas en la red.19

Internet es, por tanto, una colección de comu-
nidades como una colección de tecnologías y 
su éxito se puede atribuir en gran medida a 
la satisfacción de necesidades básicas de las 
comunidades y a usar la comunidad de manera 
efectiva para hacer avanzar la infraestructura.

Para que exista la opinión pública es necesaria 
la existencia de comunidades, tanto como de 
grupos y organizaciones sociales. La opinión 
pública tiene que ver con factores económicos, 
políticos y sociales, por ejemplo la organiza-
ción y distribución del poder, los procesos de 
decisión económica y la actuación de las insti-
tuciones en la cuestión social. La opinión públi-
ca no se puede separar de las instituciones ni 
ambos —opinión pública-instituciones— de los 
medios de comunicación, aunque por supues-
to no se puede descartar el contenido; por un 

18 Idem.
19 Idem.
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lado y, por el otro, tampoco es imaginable sin 
la comunicación personal, directa y recíproca.

No se podría hablar, tampoco, de la existen-
cia de la opinión pública dentro de grupos 
humanos que vivan fuera de una sociedad, 
sin normas ni exigencias que hagan sentir su 
preeminencia en el quehacer cotidiano. Esto es 
comúnmente conocido como clima de opinión, 
es decir, el sistema compuesto por actitudes, 
normas, valores, exigencias y expectativas; del 
cual, según Rosa Elba Arriaga:

El resultado del clima de opinión es la opinión 
pública, y se genera por medio de un ciclo que 
se repite constantemente. En el sistema abierto 
se introduce información; dicha información se 
transforma en opinión pública, que al salir del 
sistema pone de manifiesto su poder social, a 
través de una cadena de reacciones de la cual 
resulta una presión psicosocial que produce el 
cambio o la adquisición de determinados cono-
cimientos; estos efectos suscitan la incorpora-
ción de nueva información, con lo que el ciclo 
comienza un nuevo proceso.20

Lo que distingue y le da fuerza a la opinión 
pública —pero paradójicamente la vuelve un 
contrasentido— es que, aunque el mensaje 
enviado por un medio de comunicación sea 
captado por un público amorfo o comunidad 
o grupo anónimos, quien o quienes responden 
—o reaccionan— es una minoría; es decir, a 
quienes realmente les afecte positiva o negati-
vamente y se pongan de acuerdo para apoyar o 
protestar por ese asunto/mensaje.

La opinión pública no la conforman todos los 
receptores de un mensaje, sino sólo unos po-
cos que se sientan aludidos por el contenido del 
tema; pero  son aún menos los que responden 
porque se sientan afectados positiva o negati-
vamente. La respuesta de ese grupo minoritario 
que se distinguió al separarse del público recep-

20 Raúl Rivadeneira Prada, La opinión pública, análisis, es-
tructura y métodos para su estudio, en Rosa Elba Arriaga, 
Word Press.com, en [https://rosaelbaarriaga.wordpress.
com/2014/02/04/la-opinion-publica-analisis-estructura-
y-metodos-para-su-estudio/] (consulta: septiembre de 
2017).

tor al captar esa información, o que reaccionó, 
ha sido poco estudiada. Obviamente aquí sí hay 
comunicación debido a la retroalimentación que 
habrá de ejecutarse tarde o temprano. 

Las investigaciones prácticamente se han cen-
trado en la fuente, emisor, receptor y mensaje. 
Pero la incógnita acerca de qué es la opinión 
pública, su naturaleza, su ideología, sus prin-
cipios, quiénes y por qué cierran ese circuito 
comunicativo mediante la retroalimentación, 
etcétera, sigue siendo un terreno, si no virgen, 
por lo menos inhóspito y resbaladizo.

Un ejemplo patético de lo que en nuestro país ha 
significado la opinión pública, lo tenemos aquí:

Hace casi nueve años (21/11/2008) llamó pode-
rosamente la atención de la opinión pública cuan-
do la amenaza del narco a la prensa, la crisis de 
los periódicos en Estados Unidos y el impacto de 
la revolución digital en los medios tradicionales, 
fueron abordados en el Coloquio El arte de infor-
mar, dentro del Homenaje nacional a Carlos Fuen-
tes. En ese entonces se dijo “La revolución digital 
está cambiando el arte de informar radicalmente. 
¿Cómo preservar los valores de investigación, in-
dependencia, honestidad, transparencia y coraje? 
 Estamos pasando del arte de informar a la 
técnica de informar”, alertó el periodista Alan 
Riding, autor del libro Vecinos distantes. En la 
mesa, coordinada por el periodista René Delga-
do, Sergio Muñoz Bata le puso cifras a la crisis de 
la prensa en Estados Unidos, nación donde sólo 
18 de cada 100 estadounidenses compra el pe-
riódico, la mitad que hace 70 años.
 Los rotativos estaban sorteando las bajas 
en su circulación con estrategias como la re-
ducción del espacio noticioso y el tamaño de la 
página, además de disminuir sus coberturas in-
ternacionales. Por otra parte, Carmen Aristegui 
planteaba la amenaza que suponía la violencia 
del narcotráfico para el trabajo del periodista: 
"La mira está puesta en los periodistas", consi-
deró al mencionar que 44 informadores habían 
sido asesinados, al menos la mitad de ellos por 
el narco. “La sociedad mexicana no puede recla-
mar héroes del periodismo”, dijo.
 Al hacer uso de la palabra, la corresponsal 
Marlise Simons dijo que después de 40 años de 
trabajo está convencida de que sí existe el arte 
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de informar, pero sobre todo, existe el desafío 
de informar y, principalmente, documentar la 
injusticia. La reportera, que desde 1994 escri-
be para The New York Times, comentó que en 
las décadas de los 70 y 80 en América Latina 
—cuando había gobiernos autoritarios— los pe-
riodistas cumplieron con su deber de denunciar 
la situación prevaleciente en sus países. Hoy en 
día dicha función es hacer comprensible cómo 
funciona la justicia internacional.

Los periodistas no son la voz de los sin voz, 
pues ése es un papel de las ONG, sino que en los 
tribunales a los reporteros les toca ser los ojos 
de la opinión pública.21

Y así, en esos términos concluyó el coloquio, 
abordando temas que hoy en día siguen siendo 
vigentes y violentos a pesar de haber desqui-
ciado a la opinión pública. Pero, lo que llama 
la atención ahora es que aparte de que se si-
guen mencionando las mismas problemáticas, 
se ven desde la perspectiva de los medios de 
comunicación y sus periodistas; pero, nunca 
—hasta ahora— se ha abordado desde el enfo-
que de una opinión pública que cree una movi-
lización hacia la solución de esa problemática.

Conclusión
La opinión pública es un sector social importan-
te y trascendental en el desarrollo de los hechos, 
motivo por el cual es necesario que, en los cen-
tros de educación superior y posgrado, donde 
se impartan las asignaturas de comunicación y 
periodismo, entre otras afines, se haga hincapié 
en la función social de la opinión pública, el lu-
gar que ocupa en las democracias, cómo nace, 
cómo se forma, cómo se deforma y cómo se for-
talece. Para ello, el temario tendría que incluir 
necesariamente el liderazgo, la ética y la moral.
Entonces, este ente que resulta ser la opinión 
pública podría ser el fiel de la balanza entre el 
poder y los ciudadanos al considerarse como 
el origen de un cambio de orientación en el es-
tudio de los efectos de la comunicación social. 
Esto es, el paso de los efectos persuasivos y 
convincentes —en un público que, carente de 

21 Erika P. Bucio, Reforma.com, 21 de noviembre de 2008.

información, se deja manipular por mensajes 
engañosos y mercantilistas—, a los efectos 
cognitivos y racionales (consecuencia de la ac-
ción mediadora de los medios sobre los cono-
cimientos compartidos públicamente por una 
comunidad y su opinión pública).

Vale la pena resaltar la necesidad de contar con 
la participación académica en la construcción de 
teorías de la opinión pública, la medición cuan-
titativa y cualitativa de sus efectos; fomentar la 
oratoria y el debate público de calidad, de altu-
ra, como un ejercicio para que se exprese me-
jor la ciudadanía; todo esto, como un elemento 
fundamental para mejorar la calidad de nuestra 
democracia. Lamentablemente, tanto la oratoria 
como el debate todavía no han llegado a un nivel 
de madurez suficiente. Y ambas actividades son 
imprescindibles para un mejor posicionamiento 
que lleve a logros efectivos de la opinión pública.

Hay muchos ejercicios y muchos esfuerzos que 
lo están promoviendo ya, por ejemplo en la dé-
cada de 1990 se dio un ejemplo de debate muy 
importante, fomentado por el Concurso Juvenil 
Debate Político, que sigue convocando hasta el 
día de hoy el Instituto Mexicano de la Juven-
tud, que son vehículos importantes durante un 
mitin, manifestación, etc., en la difusión de re-
greso —retroalimentación— hacia el poder, a 
través de los medios.

Porque, si como sugería Maxwell McCombs 
en su libro Estableciendo la Agenda: el impac-
to de los medios en la opinión pública y en el 
conocimiento,22 para comprender la influen-
cia que los contenidos de los medios ejercen 
sobre las preocupaciones de los ciudadanos, 
sobre sus argumentos de debate, sobre la ex-
presión de sus intereses —en un primer nivel 
o fijación de orden temático— la agenda de los 
medios de comunicación configura en buena 
medida la agenda pública. Los medios esta-
blecen sobre qué temas, cuestiones públicas o 
candidatos hablan los ciudadanos. 

22 Maxwell McCombs, Estableciendo la agenda. El impacto 
de los medios en la opinión pública y el conocimiento, Bar-
celona,  Paidós, 2004.
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Y tras realizar sondeos de audiencia y análi-
sis de contenido de los medios en numerosos 
estudios de campo, demostró que existe una 
elevada correspondencia entre la agenda de 
los medios y la agenda pública, resultando de 
ello, en 1972, la teoría de la agenda-setting de 
los medios.

Pero, ¿cuál es el objetivo del libro de Maxwell 
McCombs?:

Presentar algunas ideas básicas sobre el papel 
de los medios a la hora de configurar a la opi-
nión pública y catalogar una muestra represen-
tativa de las pruebas empíricas de apoyo. Este 
conocimiento puede guiar las exploraciones de 
los futuros cartógrafos de la comunicación y 
abrir el camino a la comprensión del contex-
to social más general de la comunicación. Aún 
dentro del ámbito original de la opinión públi-
ca hay más cosas que considerar, además de 
las descripciones y explicaciones de cómo los 
medios de comunicación influyen en nuestros 
puntos de vista sobre los asuntos públicos.23

Finalmente, para finiquitar esta aproximación a 
las múltiples definiciones de la opinión pública, 
he aquí la explicación que proporciona Parame-
tría, organismo dedicado a la investigación es-
tratégica, análisis de opinión y mercado:

Nuestra opinión pública: hay por lo menos 
tres formas de definir o explicar el origen de 
la opinión pública. Primero, una que podría-
mos llamar la explicación dominante, o la que 
se considera hoy día más popular. Esta defi-
nición dice que la opinión pública es la suma 
de opiniones, y su conjunto genera lo que en-
tendemos como público. Ésta es mesurable y 
se evalúa por la calidad propia de la medición. 
Una muestra representativa de este público la 
hace tangible. Esta se conoce como la defini-
ción ‘populista’, pues consiste en la suma de 
públicos.
 Existe una segunda, que podríamos llamar 
la de la escuela sociológica francesa, y se ca-
racteriza por definirse como una “construcción 
social”. En ella el investigador define el objeto 
y él mismo evalúa su relevancia. Bajo esta con-

23 Idem.

cepción la opinión pública depende de lo que 
se quiere medir. Si no se mide es inexistente, o 
en el mejor de los casos no es relevante. Ésta se 
conoce como la teoría de la construcción social.
 Una tercera definición se asocia con el in-
vestigador del MIT, Noam Chomsky. Esta sugiere 
que la opinión pública se origina por lo que los 
medios le dicen al público. Nuestras opiniones 
están hechas de lo que nos indican los líderes 
de opinión. Éstos se convierten en “gate kee-
pers” o los “porteros” que nos dan acceso a al-
gunos contenidos o nos limitan otros. Ésta se 
conoce como la “teoría crítica”.
 Con estos conceptos en mente se ha deba-
tido durante mucho tiempo, y para eventos es-
pecíficos una u otra concepción han resultado 
más útiles para explicar el comportamiento de 
la opinión pública. Sin embargo, un fenómeno 
reciente ha alterado o dejado cortos estos con-
ceptos: las redes sociales. Éstas están cuestio-
nando nuestras definiciones convencionales de 
alguna manera.
Las redes sociales han hecho que la comunica-
ción sea horizontal. Han puesto en entredicho 
la estructura de los medios y su verticalidad. 
Han hecho que la investigación cambie incluso 
sus métodos y recurra a mediciones o encues-
tas dentro de la propia red para investigar qué 
piensa la ciudadanía. Este cambio lo originó el 
acceso a internet, al establecer una comunica-
ción no jerárquica, pero ahora con la creación 
de redes sociales, el cambio se hace más evi-
dente.24

Esta aportación de Parametría pudo haber en-
cabezado este artículo como parte de la intro-
ducción, pero aparece en la conclusión porque 
remata el clima de incertidumbre que rodea al 
concepto. Y le da fuerza a la necesidad de es-
tudiar formalmente —más a fondo— el tema 
de la conceptualización, definición, explicación 
—y más profundamente— el origen y futuro de 
la opinión pública. Investigación que debería —
reiteramos— iniciarse ya en las aulas, salones 
y laboratorios académicos. No se puede seguir 
hablando de un concepto que flota etéreo en la 
nada; que cobra forma, ocasionalmente, para 
volver a desaparecer. O usted, ¿qué opina?

24 Página Web de Parametría.com, en [http://www.parame-
tria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4248] (consulta: 
septiembre de 2017).
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Este artículo fue pensado para explicar lo 
que son los big data, tanto en sus orí-
genes, forma de interpretarlos, como la 
forma en que se administran, además de 
indicar para qué sirven y sus alcances.

Introducción

La revolución digital, la difusión de datos 
abiertos y la aceleración sin precedentes 
del desarrollo tecnológico han provocado 

un aumento desproporcionado en la fabrica-
ción y difusión de datos. Este fenómeno está 
creciendo de manera constante y todo parece 
indicar que su crecimiento continúe a futuro. 
Los datos se generan a través de cualquier 
medio: desde sensores para la recolección de 
información sobre el clima hasta las publicacio-
nes hechas en las redes sociales, pasando por 
video e imágenes, datos GPS recogidos a través 
de teléfonos inteligentes y tabletas, así como 
la transcripción de transacciones de compra/
venta, entre otros.

Las herramientas analíticas ayudan a los inves-
tigadores a transformar estos datos en informa-
ción. La habilidad de analizar una gran cantidad 
de información, a menudo no estructurada, re-
presenta para ciertos actores una clara fuente 
de ventaja competitiva y de diferenciación. Los 
big data, combinados con sofisticados análisis 
de negocios, tienen el potencial de dar a acto-

res políticos o económicos una visión sin pre-
cedentes sobre el comportamiento del cliente 
o electorado, y las condiciones de mercado, lo 
que le permite tomar decisiones con mayor ra-
pidez y eficacia en comparación con el pasado.

Los big data o macrodatos
El término big data o “grandes datos” es relati-
vamente nuevo, a pesar de que la tendencia a 
agrupar y almacenar grandes volúmenes de in-
formación para un posible análisis futuro es muy 
antigua. Es un término utilizado para describir 
una colección heterogénea, estructurada y no 
estructurada de datos, definida en términos de 
volumen, velocidad, variedad y veracidad. Para 
gestionar estos datos se requieren tecnologías 
específicas y métodos analíticos para extraer va-
lor y soportar diferentes tipos de análisis.1

1 Andrea de Mauro, Marco Greco y Michele Grimaldi, “A For-
mal definition of Big Data based on its essential features”, 
Library Review, vol. 65, núm. 3, 2016, pp. 122-135. En 
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Hablamos de big data cuando existe un conjun-
to tan grande y complejo de datos que requiere 
el diseño de nuevas herramientas y metodolo-
gías para extrapolar, gestionar y procesar la 
información en un tiempo razonable. No existe 
una dimensión de referencia, ya que es cam-
biante; esto se debe a los avances tecnológicos 
y al aumento exponencial de los datos.

Este concepto comienza a principios del siglo 
XXI, cuando Doug Laney2 formula la definición 
de las tres “V” de los big data, tal como se pue-
de observar en el Cuadro 1. También se pueden 
considerar dos dimensiones más, como se pue-
de ver en el Cuadro 2.

Dada la complejidad de una definición unívo-
ca del concepto big data intentaremos expli-
carlo a través de una amalgama de distintas 
definiciones. La definición del McKinsey Global 
Institute3 expresa que un sistema big data se 
refiere a conjuntos de datos cuyo volumen y 
variedad es tan grande que excede la capaci-
dad de los sistemas de bases de datos relacio-
nales para capturar, almacenar, administrar y 
analizar. 

Este gran volumen de información deriva en 
una gran variedad de datos que se encuen-
tran representados en diversos formatos, 
como pueden ser los dispositivos móviles, au-
dio, video, sistemas GPS, sensores digitales en 
equipos industriales, automóviles, medidores 
eléctricos, entre otros, los cuales pueden medir 
y comunicar el posicionamiento, movimiento, 

[http://www.emeraldinsight.com/doi/full/10.1108/LR-06-
2015-0061] (consulta: 4 de septiembre de 2017).
2 Doug Laney es vicepresidente y distinguido analista del 
equipo de investigación de datos de Gartner, donde se 
ocupa de la estrategia de datos, la infonomía (la economía 
de la información), la innovación de la información, uso 
de datos y análisis para el estudio de grandes casos, de 
la monetización de datos, los datos abiertos y sindicados, 
y los roles/estructuras organizativas para la gestión de 
datos y los equipos de análisis. En [https://www.gartner.
com/analyst/40872/Douglas-Laney].
3 McKinsey Global Institute, Big data: The next frontier for 
innovation, competition, and productivity. En [http://www.
mckinsey.com/business-functions/digital-mckinsey/our-
insights/big-data-the-next-frontier-for-innovation] (consul-
ta: 12 de septiembre de 2017).

vibración, temperatura, humedad y hasta los 
cambios químicos que sufre el aire o el agua, 
de tal forma que las aplicaciones que analizan 
estos datos requieren que la velocidad sea casi 
inmediata con el fin de obtener la información 
correcta en el momento preciso.

En el Gráfica 1 podemos ver las características 
que tienen los big data. Para hablar de éstos, el 
volumen de datos debe estar relacionado con 
la capacidad del sistema para capturar infor-
mación a medida que viene de las diferentes 
fuentes de datos que se están utilizando. Por 
tanto, un sistema se vuelve “big” cuando au-
menta el volumen y al mismo tiempo aumenta 
la velocidad/flujo de información que el siste-
ma necesita para capturar y administrar.

El aumento progresivo en el tamaño de volu-
men y variedad de los datos está vinculado 
a la necesidad de análisis sobre un solo con-
junto de datos, con el objetivo de extraer in-
formación adicional de aquellos que podrían 
obtenerse analizando series pequeñas con la 
misma cantidad total de datos. Por ejemplo, el 
análisis para investigar los "estados de ánimo" 
de los mercados y el comercio, y por tanto, la 
tendencia general de la sociedad y de la infor-
mación que viaja y pasa a través de internet.

Tipos de datos de los big data
La extracción de conocimientos de los big data 
y su uso para optimizar la toma de decisiones 
están subordinados a la definición de proce-
sos que permitan gestionar y transformar efi-
cientemente los conjuntos de información que 
crecen en volumen y variedad rápidamente. 
Cada etapa de cada proceso modifica el estado 
y el contenido de los mismos, contribuyendo a 
convertir muchos de los datos sin procesar en 
valor y de esta manera enriquecer el modelo 
analítico de datos.4

4 Yonggang Wen Han Hu, Tat-Seng Chua y Xuelong Li, “Toward 
Scalable Systems for Big Data Analytics: A Technology Tuto-
rial”, IEEE Access, vol. 2, 2014, pp. 652-687. En [http://ieeex-
plore.ieee.org/document/6842585/?reload=true] (consulta: 
7 de septiembre de 2017).
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Cuadro 1: Las tres V’s de los big data

Volumen

Las organizaciones recopilan datos de una amplia variedad de fuentes, incluyendo 
transacciones financieras, redes sociales, sensores o lo que se denomina machine-to-machine 
(en español de máquina a máquina). En el pasado, el almacenamiento era un problema, pero 
las nuevas tecnologías (como Hadoop)1 facilitan la tarea.

Velocidad

Los datos fluyen a una velocidad sin precedentes y, por tanto, deben gestionarse de 
manera oportuna. Hay un uso cada vez más frecuente de etiquetas RFID (identificación por 
radiofrecuencia), sensores y smartmetering (sistemas de telemetría). Estos contadores de 
medición inteligente están aumentando la necesidad de administrar caudales de datos en 
tiempo real o casi en tiempo real.

Variedad
Los datos vienen en cualquier formato: desde datos estructurados y numéricos, hasta bases 
de datos tradicionales no estructuradas, como texto, correo electrónico, video, audio, 
transacciones financieras, entre otros.

Fuente: Mark Beyer, “Gartner Says Solving ‘Big Data’ Challenge Involves More Than Just Managing Volumes of Data” Gart-
ner. En [http://www.gartner.com/newsroom/id/1731916] (consulta: 7 de septiembre de 2017).

Cuadro 2. Variabilidad y complejidad de los big data

Variabilidad

El aumento exponencial de la velocidad y de la variedad de datos va unido al hecho de que 
los flujos pueden ser sumamente inconsistentes y con picos periódicos. Esto se debe a una 
tendencia que deriva de las redes sociales. Gestionar picos de eventos diarios, estacionales 
o desencadenados puede ser un verdadero desafío, sobre todo en el caso de datos no 
estructurados.

Complejidad
En la actualidad, los datos provienen de múltiples fuentes, lo que dificulta la conexión, 
combinación, limpieza y transformación de datos cruzados. Sin embargo, necesita 
conectarse y correlacionar relaciones, jerarquías y vínculos.

Fuente: Mark Beyer, “Gartner Says Solving ‘Big Data’ Challenge Involves More Than Just Managing Volumes of Data”, 
Gartner. En [http://www.gartner.com/newsroom/id/1731916] (consulta: 7 de septiembre de 2017).

Gráfica 1. Características de los big data

Big data

Volumen Velocidad Variedad Variabilidad Complejidad

* A partir de los cuadros 1 y 2 elaboramos en la Gráfica 1 la matriz que resume las características de los Big Data.
Fuente: Elaboración propia.
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Tales procesos constituyen una referencia a la 
elección o creación de una arquitectura o una 
estructura lógica y física que determina cómo 
se deben almacenar, accesar, presentar y admi-
nistrar los big data dentro de una organización 
o sistema. 

También se especifican las soluciones a abordar 
para hacer frente a los problemas que pueden 
surgir de la administración de los big data, tales 
como la mala calidad de los datos o las distintas 
escalas de la infraestructura, los componentes 
del hardware y software, los marcos de referen-
cia y las bases de datos, el flujo de información, 
privacidad y la seguridad de los datos, entre 
otros factores. Los principales procesos que 
conforman el ciclo de vida de los big data pue-
den agruparse en dos macro áreas:

1. Administración de big data: encapsula 
procesos y tecnologías para capturar y 
almacenar la gran variedad de datos con 
el fin de prepararlos y recuperarlos;

2. Análisis de big data: incluye los procesos 
utilizados para analizar y capturar infor-
mación útil de conjuntos de datos a la 
mayor velocidad posible.

Además de la variedad de formatos y estructu-
ras, big data también presenta una variedad de 
fuentes. Los datos se clasifican en: generados 
por humanos (human generated), generados 
por la máquina (machine generated) y los ge-
nerados por los negocios (business generated). 
Como podemos observar en el Cuadro 3.

La creciente producción de este tipo de datos 
requiere el uso de tecnologías y herramientas 
de análisis en tiempo real para permitir a las 
empresas aprovechar al máximo su potencial.
La adquisición de los big data de estos cana-
les de información puede llevarse a cabo de 
diversas maneras, como se puede observar en 
el Cuadro 4.

Tras la captura de origen, los conjuntos de 
bases de datos se transfieren a sistemas de 
almacenamiento locales o remotos mediante 

transmisión a alta velocidad. Además, es esen-
cial que se lleven a cabo otras operaciones de 
preprocesamiento, cuyo propósito es filtrar los 
datos de información redundante, inexacta o 
incompleta para aumentar su entropía, mejo-
rando así la precisión del análisis y reduciendo 
el espacio requerido para el almacenaje de los 
mismos (Cuadro 5).

Proceso de los big data: extracción, 
limpieza de la información, 
almacenamiento e integración
La mayoría de los datos recopilados no están 
en el formato requerido para el procesamiento. 
Por ejemplo, el registro de salud de un hospital 
consiste en informes médicos, prescripciones, 
lecturas adquiridas por sensores, máquinas de 
monitoreo y datos de imagen, como podrían 
ser los rayos X. No se puede utilizar estos da-
tos de manera eficaz cuando cada uno tiene 
su propio formato y representación. Por tanto, 
es necesario crear un proceso de extracción 
que tome la información requerida de la gran 
fuente de datos y los represente en un formato 
estándar y estructurado listo para su análisis.

El almacenamiento de grandes volúmenes de 
datos es un problema que viene de dos necesi-
dades: almacenar y organizar un gran conjunto 
de datos no estructurados o semiestructurados 
y, al mismo tiempo, garantizar su disponibili-
dad y la capacidad de interactuar con ellos de 
una manera fiable, rápida y segura. Para satisfa-
cer estas necesidades se ha combinado el desa-
rrollo de hardware para el almacenamiento y la 
creación de mecanismos para la gestión de es-
tos datos, en particular sistemas de ficheros dis-
tribuidos y nuevos tipos de bases de datos. La 
infraestructura de big data de apoyo se compo-
ne de conjuntos de nodos de almacenamiento 
y de procesamiento distribuido por toda la red, 
conectados a través de redes de comunicación 
de alta velocidad, capaz de escalar horizontal-
mente y ser configurados dinámicamente de-
pendiendo de las aplicaciones. Los sistemas de 
archivos distribuidos tienen la tarea de propor-
cionar una visión unificada de infraestructura 
distribuida de almacenamiento subyacente, pro-
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Cuadro 3. Tipología de datos por fuente de elaboración

Datos generados por el 
ser humano

(Human generated)

Encontramos en particular las plataformas de redes sociales (Facebook, 
LinkedIn), blogs (Blogger, Wordpress) y micro-blogging (Twitter, Tumblr), 
noticias sociales (Digg, Reddit), marcadores sociales (Yahoo, Amazon).

Datos generados 
por la máquina

(Machine generated)

Se producen a partir de fuentes como GPS, IoT, sensores RFID, estaciones 
de monitoreo de eventos meteorológicos, instrumentos científicos, 
mercados financieros, sistemas de comercio de alta frecuencia, dispositivos 
biomédicos, entre otros.

Datos generados 
por los negocios

(Business generated)

Son todos los datos, creados por personas o máquinas, que se generan 
internamente en una empresa que registra todas las actividades basadas en 
datos de los procesos empresariales. Muchos de ellos son datos históricos 
almacenados estáticamente en bases de datos relacionales y representan 
pagos, pedidos, producción, inventario, ventas y datos financieros.

Fuente: Jeffrey Needham, “Disruptive Possibilities: How Big Data Changes Everything”, en [http://hortonworks.com/wp-
content/uploads/2013/03/ComplimentsofHortonworks.pdf] (consulta: 17 de septiembre de 2017).

Cuadro 4. Adquisición de los datos que conforman los big data

API

(Interfaz de programación 
de aplicaciones)

Disponibles por los servicios Web, lo que les permite interactuar 
con ellos para examinar su contenido. Un ejemplo es la API de 
Twitter, la API de Facebook Graph y las API proporcionadas por los 
motores de búsqueda como Google.

Software de lo que se denomina 
“raspado”

Realizan operaciones de rastreo, análisis y extracción de entidades 
para la recolección automática de datos de documentos en 
internet. Por ejemplo, el marco de Apache Tika automatiza 
estas operaciones para metadatos y texto de diferentes tipos de 
documentos, incluso identificando su idioma.

La importación de información 
de bases de datos relacionales, 

no relacionales 
o de otras fuentes 

con herramientas ETL2

Son ampliamente utilizadas para el manejo de datos en los sistemas 
Data Warehousing y Data Mart. Una de las herramientas ETL más 
utilizadas desde la óptica de los big data es Apache Sqoop que 
permite importar y exportar grandes cantidades de información de 
bases de datos relacionales y no, a la plataforma Apache Hadoop 
y viceversa.

Lectura de flujos 
de datos continuos

Son generados rápidamente, mediante sistemas capaces de 
capturar eventos, editarlos y guardarlos en una base de datos de 
manera eficiente. Entre las tecnologías más populares se encuentran 
Apache Flume, Apache Kafka y Microsoft Streaminsight.

Fuente: Jeffrey Needham, “Disruptive Possibilities: How Big Data Changes Everything”, en [http://hortonworks.com/wp-
content/uploads/2013/03/ComplimentsofHortonworks.pdf] (consulta: 17 de septiembre de 2017).
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porcionando las operaciones básicas de lectura 
y escritura secuencial de grandes cantidades de 
datos, lo que garantiza un alto rendimiento y al 
mismo tiempo un nivel adecuado de tolerancia 
a los errores. Los sistemas de archivos distri-
buidos más ampliamente son el sistema de ar-
chivos de Google (GFS) y el sistema de archivos 
distribuidos de Hadoop (HDFS).

A lo largo de los años se han propuesto varios 
tipos de bases de datos con el fin de almace-
nar, gestionar y organizar conjuntos de datos 
caracterizados por diferentes tamaños, estruc-
turas y fondos. Debido a la estabilidad de las 
estructuras de las tablas, las soluciones basa-
das en RDBMS5 han demostrado ser inadecuadas 

5 Es un sistema de gestión de bases de datos relacionales 
(RDBMS); es un programa que permite crear, actualizar y ad-
ministrar una base de datos relacional. M. Rouse, Sistema 
de gestión de bases de datos relacionales (RDBMS), 2015. 
En [http://searchdatacenter.techtarget.com/es/definicion/
Sistema-de-gestion-de-bases-de-datos-relacionales-RDBMS] 
(consulta: 15 de septiembre de 2017).

Cuadro 5. Tipología de datos por categoría*

Estructurados

Creados: datos generados por nuestros sistemas de una manera predefinida 
(registros en tablas, ficheros XML asociados a un esquema).
Provocados: datos creados de manera indirecta a partir de una acción previa 
(valoraciones de restaurantes, películas, empresas [Yelp, TripAdvisor], etcétera).

Dirigido por transacciones: datos que resultan al finalizar una acción previa de 
manera correcta (facturas autogeneradas al realizar una compra, recibo de un 
cajero automático al realizar una retirada de efectivo, etc.).

Compilados: resúmenes de datos de empresa, servicios públicos de interés 
grupal. Entre ellos encontramos el censo electoral, vehículos matriculados, 
viviendas públicas, etcétera.

Experimentales: datos generados como parte de pruebas o simulaciones que 
permitirán validar si existe una oportunidad de negocio.

No estructurados

Capturados: datos creados a partir del comportamiento de un usuario 
(información biométrica de pulseras de movimiento, aplicaciones de seguimiento 
de actividades [carreras, ciclismo, natación, etc.], posición GPS).

Generados por usuarios: datos que especifica un usuario (publicaciones en 
redes sociales, vídeos reproducidos en Youtube, búsquedas en Google, etcétera).

Multiestructurados 
o híbridos

Datos de mercados emergentes como E-commerce, datos meteorológicos.

* Ricardo Barranco Fragoso, ¿Qué es Big Data? Todos formamos parte de ese gran crecimiento de datos, 2012. En 
[https://www.ibm.com/developerworks/ssa/local/im/que-es-big-data/] (consulta: 12 de septiembre de 2017).
Fuente: Bit, Computer training, en [http://www.bit.es/knowledge-center/tipos-de-datos-en-big-data/]

para los requisitos de variedad y volumen de 
los big data. Por ello, la organización lógica de 
los datos se confía a los conceptos básicos de 
datos NoSQL6 que abandonan las restricciones 
impuestas por el modelo y el lenguaje SQL7 rela-
cional, pero poseen las características básicas 
de grandes volúmenes de datos como "sin es-
quema" y distribuidos. 

6 En informática, NoSQL (a veces llamado "no sólo SQL") es 
una amplia clase de sistemas de gestión de bases de da-
tos que difieren del modelo clásico de SGBDR (Sistema de 
Gestión de Bases de Datos Relacionales, en inglés, RDBMS) 
en aspectos importantes, siendo el más destacado que no 
usan SQLcomo lenguaje principal de consultas. En [https://
sites.google.com/site/fsisbdd/wiki-terminos] (consulta: 
13 de septiembre de 2017).
7 El SQLcomo corresponde a la expresión inglesa Structu-
red QueryLanguage (entendida en español como Lenguaje 
de Consulta Estructurado), la cual identifica a un tipo de 
lenguaje vinculado con la gestión de bases de datos de 
carácter relacional que permite la especificación de distin-
tas clases de operaciones entre éstas. Definición de SQL. En 
[https://definicion.de/sql/] (consulta: 13 de septiembre de 
2017).



21

permiten extraer información de bajo y alto ni-
vel, útiles para la descripción semántica de sus 
archivos multimedia. La anotación automática a 
través de etiquetas textuales (multimedia anno-
tation) y la extracción de características visuales 
o sonoras (feature extraction) son las activida-
des de indexación multimedia y recomendación 
multimedia de estos contenidos.

Análisis de internet: es posible obtener infor-
mación y conocimiento sobre el contenido, la 
estructura y el uso de la red de redes analizando 
automáticamente las páginas y los hipervíncu-
los. El análisis de contenidos textuales y mul-
timedia se lleva a cabo utilizando las técnicas 
mencionadas anteriormente. La tipología se 
puede reconstruir usando algoritmos de rastreo 
que siguen hipervínculos para revelar enlaces 
entre páginas o sitios de internet. Uno de los 
algoritmos más comunes que inspira este me-
canismo es la herramienta PageRank de Google. 

El perfil de uso de internet de un usuario cada 
vez más diverso se realiza examinando un gran 
número de registros, sesiones, transacciones, 
búsquedas y visitas de servidor con la finalidad 
de personalizar la experiencia del usuario.

Las técnicas de minería de datos (datamining), 
aprendizaje automático (machine learning) y el 
análisis estadístico como la agrupación, corre-
lación y regresión, se aplican a grandes volú-
menes de datos a través del uso de modelos 
de programación y los marcos informáticos 
distribuidos que permiten obtener, en un corto 
tiempo, información de bases de datos NoSQL o 
de otras fuentes, similar a lo que sucede con 
el lenguaje SQL con bases de datos relaciona-
les. Estos últimos se clasifican de acuerdo con 
la oportunidad requerida para el análisis (real 
time o batch analytics) y la capacidad de acele-
rar algunas de las operaciones mediante la car-
ga o descarga de datos en la memoria principal 
(memory analytics).

La interpretación de los parámetros analizados 
puede proporcionar sugerencias para probar 
hipótesis empíricas sobre fenómenos de inte-

Por último, pero no menos importante, el 
apoyo para el almacenamiento persistente de 
grandes fuentes de datos. La fase de almace-
namiento suele ir acompañada de otra de inte-
gración que consiste en procesar y transformar 
más datos para prepararlos para la siguiente 
fase de análisis. Esto permite una visión uni-
ficada y estandarizada de los datos. Las ope-
raciones que se realizan con mayor frecuencia 
en esta etapa son la fusión de datos desde ba-
ses de datos externas y el reconocimiento de 
contenido de texto de documentos de fuentes 
como la Web o los repositorios corporativos.

Modelado, análisis e interpretación
El propósito de la fase de análisis es extraer va-
lor en forma de conocimiento de los big data, 
examinando las bases de datos disponibles 
para descubrir correlaciones, tendencias, pa-
trones e índices estadísticos adicionales ocul-
tos en los datos. Los análisis se pueden realizar 
sobre datos estructurados, semiestructurados 
y no estructurados, incluyendo:

Análisis de textos: la extracción de informa-
ción y conocimiento a través de texto no es-
tructurado presente en documentos, correos 
electrónicos, páginas Web y publicaciones de 
blogs y redes sociales, también conocido como 
minería de texto, utiliza principalmente el pro-
cesamiento de lenguaje natural (NLP por sus si-
glas en inglés: Natural Language Processing), 
el aprendizaje automático (machine learning) y 
el análisis estadístico. Gracias a esto se han de-
sarrollado algoritmos para reconocer temas es-
pecíficos (topic modeling), la búsqueda de las 
mejores respuestas a determinadas preguntas 
(question answering), individulizando las opi-
niones de los usuarios sobre determinadas no-
ticias (opinion mining), entre otros.

Análisis de datos multimedia: la naturaleza 
no estructurada de los contenidos multimedia 
como imágenes, video y audio, su tamaño, hete-
rogeneidad y el hecho de que se producen rápi-
damente, hacen que sea idóneo el manejo de los 
sistemas de big data analytics. Los algoritmos 
de aprendizaje automático (machine learning) 
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rés, tomar decisiones más efectivas, identificar 
nuevos mercados, desarrollar campañas de 
marketing más específicas y mejorar la eficien-
cia operativa. La creciente madurez del concep-
to de big data pone de manifiesto diferencias 
en inteligencia de negocios desde el punto de 
vista de los datos y los usos:

El Business Intelligence utiliza estadísticas des-
criptivas con datos de alta densidad para medir 
cosas, detectar tendencias, etc., es decir, utiliza 
conjuntos de datos limitados, datos limpios y 
plantillas simples, a diferencia de los big data, que 
utilizan la estadística inferencial y conceptos de 
identificación de sistemas no lineales para inferir 
leyes (regresiones, relaciones no lineales y efectos 
causales) de grandes conjuntos de datos8 y para 
revelar los informes, las dependencias, y realizar 
predicciones de resultados y comportamientos,9 
que utiliza conjuntos de datos heterogéneos (no 
relacionados entre sí), datos en bruto y modelos 
predictivos complejos (Esquema 2).10

Modelos y tecnologías utilizadas
Como se mencionó anteriormente, el volumen 
de datos de big data y el uso generalizado de 
los datos no estructurados no permiten el uso 
de RDBMS tradicionales, ya que no permiten el 
archivado y la velocidad de análisis. Los ope-
radores del mercado utilizan sistemas de alta 
escalabilidad y soluciones basadas en NoSQL.

En el ámbito analítico se han creado nuevos 
modelos de representación que tienen la ca-
pacidad de manejar una enorme cantidad de 
datos con paralelismos de bases de datos. Las 
arquitecturas distribuidas de grandes coleccio-

8 P. Delort, “Big Data car Low-Density Data?”, La faible-
densité, en Information comme facteur discriminant. En 
[http://archives.lesechos.fr/archives/cercle/2013/04/03/
cercle_69222.htm] (consulta: 12 de septiembre de 2017).
9 S. A. Billings, "Nonlinear System Identification: NARMAX 
Methods in the Time, Frequency, and Spatio-Temporal Do-
mains", Wiley, 2013.
10 M. Rasetti y E. Merelli, “The Topological Field Theory of 
Data: a program towards a novel strategy for data mining 
through data language”. En [http://iopscience.iop.org/ar-
ticle/10.1088/1742-6596/626/1/012005/pdf] (consulta: 
12 de septiembre de 2017).

nes de datos son proporcionadas por Google 
MapReduce y la contraparte Open Source Apa-
che Hadoop. Con este sistema las aplicaciones 
se separan y distribuyen con nodos paralelos 
y luego se ejecutan en paralelo (función de 
mapa). Los resultados son recogidos y devuel-
tos (función reducida).

La creciente cantidad de datos generados por 
fuentes heterogéneas de datos se ha centra-
do en capturar, archivar y utilizarlos con fines 
empresariales y electorales. En particular, un 
desafío adicional es la base de datos por la na-
turaleza de éstos, que cambia de vez en cuan-
do, aumentando cada vez más la información 
a tratar. El problema que se plantea se debe 
principalmente a la dificultad de gestionarlos 
con bases de datos tradicionales, tanto en tér-
minos de coste como de volumen.

Todos estos elementos han llevado al desarro-
llo de nuevos modelos de procesamiento, que 
permitieron a las empresas ser más competiti-
vas, a través de la reducción de costos, porque 
los nuevos sistemas son capaces de almacenar, 
mover y combinar datos más rápido y de mane-
ra más ágil (Cuadro 6).

Big data y la democracia
Los big data han cambiado al mundo. La extrac-
ción de datos e información de distintas fuentes 
se utiliza para diseñar perfiles sobre la persona-
lidad de los usuarios, y producir publicidad con 
base en perfiles psicológicos específicos.

Debemos ser conscientes de que la información 
en línea se presta a la manipulación y al abuso. 
Con los avances en lingüística cognitiva y neuro-
ciencia estos datos podrían convertirse en una 
poderosa herramienta para guiar y manipular no 
únicamente a los mercados sino también al elec-
torado y a la opinión pública.

La capacidad del ser humano de soportar tal 
manipulación es limitada. Incluso las formas 
más subliminales de la publicidad se desvían 
más allá de nuestra racionalidad e inhiben el 
pensamiento crítico.
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Cuadro 6. Para administrar el sistema big data operan sistemas 
que distribuyen recursos y servicios

Arquitecturas 
distribuidas

Utilizar conjuntos de equipos conectados para cooperar y alcanzar un objetivo 
común al lograr escalabilidad horizontal (no vertical).

Tolerancia a fallos
Las arquitecturas/plataformas propuestas deben estar diseñadas para tolerar 
errores, por lo que los recursos se replican en las diferentes máquinas que las 
componen.

Procesamiento 
distribuido

El modelo de procesamiento se distribuye para que pueda aprovechar la potencia 
del conjunto de máquinas.

Esquema 2: Proceso de los big data

Fuente: Elaboración propia.
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No existen soluciones digitales rápidas a bajo 
costo, pero con el apoyo adecuado de gobier-
nos, instituciones o partidos políticos las nue-
vas tecnologías podrían mejorar la calidad en 
la toma de decisiones y hacer más eficaz la 
democracia. Se podría utilizar la sabiduría po-
pular para hacer la política más transparente, 
para proponer ideas que vengan de otras fuen-
tes y no sólo de políticos profesionales, y para 
identificar defectos y taras que pudieran tener 
los proyectos de ley. Entre los mejores usos 
posibles de las tecnologías en internet existen 

plataformas como LabHacker11 y e-Democra-
cia, en Brasil,12 que permiten a los ciudadanos 

11 LabHacker es un proyecto de la Cámara de Diputados, 
de Brasil, es un espacio para promover el desarrollo cola-
borativo de proyectos innovadores de los ciudadanos re-
lacionados con el Poder Legislativo. Tiene el objetivo de 
articular una red entre parlamentarios, informáticos y so-
ciedad civil, que contribuya a la cultura de la transparencia 
y de la participación social a través de la gestión de datos 
públicos, además de estimular el desarrollo de aplicacio-
nes digitales que permitan la visualización más intuitiva 
y simplificada de la información legislativa. En [http://la-
bhackercd.net/about.html].
12 Nesta.org, “The Brazilian Chamber of Deputies, La-
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Todo el proceso de extracción de conocimien-
to a partir de bases de datos, desde la adqui-
sición de datos hasta la visualización de los 
resultados obtenidos, y en particular la fase de 
minería de datos, realizan un trabajo extraor-
dinario para empresas o partidos políticos que 
pueden contar con una ventaja estratégica con 
la competencia. 

El fenómeno de los big data innova en la mane-
ra de realizar estrategias y planificar el futuro. 
Encontramos necesidades distintas al igual que 
elementos innovadores que debemos incorpo-
rar en los equipos de trabajo, como el denomi-
nado Data Scientist o científico de datos. Esta 
figura debe tener la capacidad de saber mane-
jar, capturar, organizar y procesar datos. La 
segunda competencia es estadística, es decir, 
saber cómo y qué datos extraer. La tercera es 
la capacidad de comunicar a todos, con dife-
rentes formas de representación, lo que sugie-
ren los datos. 

Es importante recordar que el uso que se le da a 
los big data deriva de los avances tecnológicos, 
ya que sin ellos no podríamos analizar esos cau-
dales, en particular las tecnologías NoSQL y Hado-
op. El primero le permite capturar y almacenar 
datos estructurados, es decir, la mayoría de los 
datos generados por los diferentes medios tec-
nológicos, y también le permite flexibilidad en la 
partición, la distribución y la replicación de da-
tos. Otro punto fuerte en esta tecnología es que 
le permite hacer estadísticas de datos precisos. 
La tecnología de Hadoop básicamente permite 
distribuir los datos en múltiples máquinas, cal-
culando los costos computacionales y de almace-
namiento, para almacenar y analizar los big data. 
Hadoop es un marco de referencia diseñado para 
programar fácilmente aplicaciones que procesan 
grandes cantidades de datos en paralelo, de dife-
rentes tamaños, confiables y tolerantes a fallos.

No podemos dejar sin mencionar el asunto de 
la privacidad, ya que, a través de la elaboración 
y análisis de esa gran cantidad de información, 
se corre el riesgo de vulnerar las actividades de 
los seres humanos.

presentar propuestas a sus representantes y 
colaborar con ellas para mejorar tanto las leyes 
como las políticas. En Francia existe el “Par-
lement & Citoyens” que desempeña un papel 
similar. vTaiwan, crowdsourcing13 con nuevas 
propuestas de ley. En Reikiavik, Islandia, el 
programa Better Rey kjavik permite a la gente 
sugerir y evaluar ideas para mejorar la ciudad 
y es utilizada por más de la mitad de la pobla-
ción, entre otros casos de éxito.

La participación tiende a ser tan profunda como 
estrecha. Los jóvenes expertos en tecnología a 
menudo no se sienten representados, mientras 
que la mayoría de los que están alienados de la 
política permanecen ajenos a la red. Pero estos 
resultados podrían haberse mejorado signifi-
cativamente, en particular mediante el uso de 
los big data, e innovaciones que hacen que la 
democracia electrónica sea cada vez más signi-
ficativa, factible y segura.

Conclusiones
En este documento hemos analizado el fenó-
meno de los big data y la manera de proce-
sarlos. La producción de datos está creciendo 
constantemente y se espera que sea exponen-
cial en los próximos años. Gracias al desarrollo 
tecnológico los datos pueden obtenerse por 
diversos medios. Los big data pueden ser ex-
plotados de diversas maneras, así como por 
las empresas que trabajan en el mundo de los 
negocios, como en muchas otras áreas; por 
ejemplo, para aumentar los niveles de transpa-
rencia, eficiencia y rendición de cuentas de las 
administraciones públicas. 

bHacker and e-Democracia”. En [http://www.nesta.org.
uk/six-pioneers-digital-democracy/brazilian-chamber-de-
puties-labhacker-and-edemocracia] (consulta: 19 de sep-
tiembre de 2017). 
13 Crowdsourcing: “La idea de crowdsourcing no forma par-
te del diccionario de la Real Academia Española (RAE). El 
concepto procede de la lengua inglesa y se desarrolla a 
partir de dos términos: crowd (que puede traducirse como 
“multitud”) y outsourcing (que alude a la “externalización 
de recursos”). El crowdsourcing, por tanto, refiere a una 
colaboración masiva que prestan individuos que no forman 
parte de una entidad o institución. Se trata de una moda-
lidad abierta de trabajo conjunto.” En [https://definicion.
de/crowdsourcing/] (consulta: 26 de septiembre de 2017).
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Comentarios preliminares

Lamentablemente el marco contextual de 
este artículo es una interminable secuen-
cia de actos de corrupción, desenmascara-

dos en buena medida por medios informativos 
desde 2015 hasta el tercer trimestre de 2017; 
hechos protagonizados por gobernadores que 
actualmente se encuentran en proceso de in-
vestigación y empresas involucradas por pre-
suntos hechos de corrupción como Odebrecht, 
OHL, la estafa maestra, y un largo y malandrín 
etcétera. Hechos que parecieran ser aislados, 
pero no lo son, pues tienen algunos denomi-
nadores comunes como lo son: la constante 
insuficiencia de los órganos de fiscalización 
para identificar, investigar, sancionar y cana-
lizar ante las instancias pertinentes actos de 
corrupción. Como actor secundario, pero con 
impactos en primer plano, tenemos al Poder 
Judicial, que no nada más ha demostrado su 
falta de autonomía y su parcialidad, sino que la 
organización de este poder del Estado ha sido 
contaminada en gran medida por todo tipo de 
actores de corrupción, con lo cual el acceso a 
la justicia y el Estado de derecho son práctica-
mente nulos.

Particularmente, esta investigación plantea una 
alternativa para lograr autonomía de los órga-
nos de fiscalización bajo un esquema de par-
ticipación ciudadana a través del ejercicio del 
voto en elecciones, con lo cual se podría llevar 
a cabo un verdadero combate a la corrupción, 
ya que este fenómeno, por ser de naturaleza 
maleable, persistente y “actualmente práctica-
mente indomable”, impide el sano desarrollo de 
las instituciones, la competencia y el desarrollo 
económico, así como el buen desarrollo social 
del país, y se generarían equilibrios de poder en 
el sistema de gobierno de nuestro país.

Opinión pública para la creación 
de políticas de Estado
El último tercio del siglo XX fue una etapa de 
consolidación de sistemas democráticos en 
todo el mundo. Estas estructuras traerían con-
sigo cambios en las formas en que se organiza-

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA LA AUTONOMÍA 

DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN

Omar Cortés Macías*

* Pasante de la licenciatura de relaciones inter-
nacionales, FCPyS, UNAM. Líneas de investigación: 
transparencia y rendición de cuentas, fenóme-
nos sociopolíticos nacionales e internaciona-
les. Correo electrónico: torrijos_@hotmail.com
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ría la sociedad. Fue así como se abrió la puerta 
para esbozar las primeras etapas de la partici-
pación ciudadana, misma que debe entenderse 
como un fenómeno evolutivo o en constante 
cambio.

La participación ciudadana es un elemento esen-
cial de toda democracia, pues la naturaleza mis-
ma de este sistema político es la participación 
de las personas. Algunas de las características 
más relevantes de la participación ciudadana ra-
dican en la potencia que le es propia para la ins-
titucionalización de la acción social; poseer la 
capacidad de generar equilibrios entre poderes; 
integrar a la sociedad en los procesos de gobier-
no atribuyendo cierta injerencia de la sociedad 
en la toma de decisiones, entre otras.

No obstante que la participación social no se 
limita al ejercicio del voto en elecciones, este 
mecanismo de expresión es el más importante 
y con mayor incidencia para atender propósi-
tos relacionados con  la representatividad y la 
toma de decisiones. Sin embargo, en todo Esta-
do democrático se deben generar mecanismos 
de expresión institucionalizada para identifi-
car, analizar y atender necesidades u observa-
ciones respecto a la opinión de la sociedad. 

Algunos elementos básicos para gozar de las 
condiciones propicias para el desarrollo de la 
participación ciudadana son:1 a) el respeto a 
los derechos humanos; b) crear los canales ins-
titucionales y marcos jurídicos, ad hoc; c) ga-
rantizar el acceso a la información pública, y d) 
que los ciudadanos confíen en las instituciones 
del Estado.

Al considerar estos cuatro elementos para el 
sano y pleno desarrollo de la participación so-
cial es necesario reconocer que el más endeble 
o con mayor vulnerabilidad en el sistema po-
lítico mexicano es la confianza hacia las insti-

1 Azucena Serrano Rodríguez, “La participación ciuda-
dana en México”, Estudios Políticos, núm. 34, México, 
enero/abril, 2015. En [http://www.scielo.org.mx/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S0185-16162015000100005] 
(consulta: 28 de septiembre de 2017).

tuciones del Estado. ¿El motivo?, la gran crisis 
de corrupción por la que atraviesa México. Así 
las cosas, es fundamental analizar posibles 
propuestas para resolver este escollo que afec-
ta prácticamente a todas las instituciones, y a 
partir de esto realizar una propuesta que tenga 
por principio de solución involucrar a la parti-
cipación ciudadana como elemento básico para 
generar este cambio.

¿Sirve a los ciudadanos la autonomía 
de los órganos fiscalizadores?
Sabemos que la corrupción es uno de los ma-
yores lastres que impiden el fortalecimiento de 
la democracia: trae consigo pérdidas millona-
rias al erario, impide la generación de bienes-
tar social, obstaculiza el sano desarrollo de la 
economía, pero sobre todo crea una especie de 
atonía burocrática que se apodera de las insti-
tuciones públicas, generando escasos o nulos 
resultados en las políticas y programas de go-
bierno.

Actualmente nuestro país cuenta con un ruti-
lante Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), 
que fue diseñado a partir de las contribuciones 
intelectuales de diversos actores del Estado, 
académicos, investigadores y organizaciones 
de la sociedad civil. Sin embargo, este nuevo 
esquema de fiscalización al parecer ha sido 
una simulación, pues no existe una intención 
real de combatir, bajo un nuevo esquema, este 
fenómeno que lacera todas las instituciones en 
nuestro país. La farsa en el combate a la co-
rrupción se evidencia en el hecho de que en el 
actual ejercicio 2017 no se asignaron recursos 
suficientes para que el SNA realice sus funcio-
nes, pero además, en julio de este mismo año 
venció el plazo para nombrar al titular que en-
cabezaría al embrionario organismo.

Se dotaría al SNA de características suprainsti-
tucionales, integrado por siete instituciones: la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 
Superior de la Federación, la Fiscalía Antico-
rrupción, el Consejo de la Judicatura Federal, el 
Instituto Nacional de Transparencia, el Tribu-
nal de Justicia Administrativa y un Comité de 
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Participación Ciudadana, con la intención de 
que estuvieran coordinadas entre sí para bus-
car crear mecanismos de actuación entre los 
sistemas locales. Su puesta en marcha es com-
pleja, pues tendría que guardar observancia a 
seis leyes: 1) Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 2) Ley General del Sistema Na-
cional Anticorrupción; 3) Código Penal Federal, 
4) Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, 5) Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación, y 6) Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Toda esta parafernalia está dotada de excelen-
tes intenciones; sin embargo, la operatividad 
de este complejo modelo de fiscalización se ha 
enfrentado a un sinfín de obstáculos por parte 
de los actores políticos de nuestro país. Esto 
se debe a la compleja maraña de personajes 
que están envueltos en mayor o menor grado 
en hechos de corrupción, de tal manera que 
retrasar la puesta en marcha de este sistema 
es conveniente para los actores políticos, quie-
nes buscan emplear, a través del manejo de los 
tiempos políticos, el andamiaje del SNA.

¿De qué serviría entonces la participación ciui-
dadana? Para optimizar recursos, mejorar la 
calidad de los servicios y hacer más eficientes 
a las instituciones, y por ende, mejorar toda la 
estructura de gobierno. Sobre todo para me-
jorar, ampliar y generar un sistema eficiente e 
inclusivo para la institucionalización de la par-
ticipación ciudadana, pero para ello se requiere 
crear mecanismos que otorguen plena autono-
mía a los órganos de fiscalización, con lo cual 
disminuya drásticamente la corrupción en las 
instituciones públicas, ya que es en las áreas 
administrativas donde se genera gran parte de 
estas prácticas que surgen desde la venta de 
plazas o pago de cochupos para obtener una 
fuente de empleo, licitaciones arregladas, con-
tratos con sobreprecios, mordidas para agilizar 
gestiones. Cansan, desgastan y escandalizan 
tantos etcéteras.

La poca o nula autonomía de los órganos de fis-
calización es la principal razón de que ocurran 
hechos como los de la llamada Estafa maes-

tra en la que, a través de engaños a personas 
humildes y otros prestanombres, se asignaron 
“contratos firmados en poco más de dos años 
a 186 compañías que recibieron mil 670 millo-
nes de pesos del gobierno federal, a través de 
contratos que violan la Ley General de Adqui-
siciones, y que se reportaron en las Cuentas 
Públicas de 2013 y 2014”.2

El hecho de que estas investigaciones sobre co-
rrupción hayan sido desenmascaradas por re-
porteros y/o sociedad civil y no por los órganos 
de fiscalización es un claro indicativo de que el 
sistema de fiscalización no está operando óp-
timamente, por diversos motivos. ¿El principal? 
La falta de autonomía de estos entes.

Para garantizar el acceso a la información, 
crear mecanismos institucionalizados de parti-
cipación social y el involucramiento ciudadano, 
así como para llevar a cabo una fiscalización 
óptima y eficiente en todas las instituciones 
públicas en México es imperante crear meca-
nismos que garanticen la autonomía de los 
órganos de fiscalización, ya que actualmente 
coexisten por lo menos tres instituciones en-
cargadas de revisar, analizar, verificar y obser-
var el actuar en todas las instituciones públicas 
del país. Helas aquí: Auditoría Superior de la 
Federación, Secretaría de la Función Pública, 
y las contralorías generales estatales; sin em-
bargo, los resultados de los trabajos de fiscali-
zación de estas instituciones no se reflejan en 
la percepción del combate a la corrupción por 
parte de los ciudadanos y mucho menos en un 
esquema de rendición de cuentas. Para ofrecer 
datos concretos, a continuación se exhiben al-
gunos resultados de la encuesta Transparencia 
y Rendición de Cuentas, publicada en noviem-
bre de 2016 por el Centro de Estudios Sociales 
y de Opinión Pública (CESOP) de la Cámara de 
Diputados (gráficas 1, 2 y 3).

2 “El gobierno contrata empresas fantasma y desvía más 
de 3.4 mil millones de pesos”, Animal Político & Mexi-
canos contra la Impunidad y la Corrupción. En [https://
www.animalpolitico.com/estafa-maestra/estafa-maestra-
gobierno-contrata-empresas-fantasma.html] (consulta: 27 
de septiembre de 2017).
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Gráfica 1. ¿Considera que en México se casti-
ga a los responsables de actos de corrupción?

10.6

32.2

56.8

Siempre En ocasiones Nunca

Fuente: Encuesta telefónica nacional “Transparencia y ren-
dición de cuentas, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la Cámara de Diputados. En [file:///C:/
Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-14-ETETransparencia-
yRendiciondeCuentas-161122%20(6).pdf] (consulta: 27 de 
septiembre de 2017).
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Sí No

Gráfica 2. En su opinión o experiencia, 
¿considera que en México existe el derecho 

de acceso a la información pública?

Fuente: Encuesta telefónica nacional “Transparencia y ren-
dición de cuentas, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la Cámara de Diputados. En [file:///C:/
Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-14-ETETransparencia-
yRendiciondeCuentas-161122%20(6).pdf] (consulta: 27 de 
septiembre de 2017).

Fuente: Encuesta telefónica nacional “Transparencia y rendición de 
cuentas, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la 
Cámara de Diputados. En [file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-
14-ETETransparenciayRendiciondeCuentas-161122%20(6).pdf] (consulta: 
27 de septiembre de 2017).
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Gráfica 3. En su opinión, ¿considera que las personas impli-
cadas en actos de corrupción pueden no ser castigadas si 
tienen dinero para corromper a quienes dictan sentencias?
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Corolarios de la corrupción
No se trata de falta de normas. Existe un gran 
marco jurídico que pasa por la actuación del 
gobierno para que todo servidor público pueda 
cumplir con los principios de transparencia, la 
rendición de cuentas, el acceso a la informa-
ción pública y sobre todo, contempla la parti-
cipación ciudadana; sin embargo, en realidad 
todos estos empeños no se reflejan en cambios 
de conductas de los servidores públicos o in-
cluso de la ciudadanía.

Lamentablemente casi todos los males en 
nuestro país derivan de la corrupción. Algunos 
de los servicios públicos que brinda el Estado 
son un derecho constitucional del cual deben 
gozar los ciudadanos, el garante de que se 
brinden estos servicios de calidad es el Esta-
do; sin embargo, año tras año los ciudadanos 
perciben que los servicios públicos disminuyen 
su calidad y su capacidad, de esta manera sur-
ge una interrogante básica: ¿Por qué no exis-
te un gasto eficiente de los recursos públicos? 
¿Cuáles son las razones por las cuales no se 
amplían los mecanismos institucionales de 
participación ciudadana? De tal manera que los 
ciudadanos deben soportar las consecuencias 
del clientelismo político, entre muchas otras 
situaciones que tienen su origen en la corrup-
ción y la impunidad con la que se permite que 
actúen los servidores públicos. La pregunta 
obligada es: ¿se están tomando las acciones 
necesarias para combatir la corrupción? ¿Estas 
acciones han incrementado la incidencia de la 
participación social de forma institucionaliza-
da en el país? ¿Los ciudadanos cuentan con los 
mecanismos adecuados para hacerse escuchar 
ante el gobierno? Para responder a algunas de 
estas preguntas se pueden considerar algunos 
datos relacionados con la encuesta territorial 
nacional “Seguridad y participación ciudadana” 
publicada por el CESOP en diciembre de 2016 
(gráficas 4, 5 y 6).3

3 Encuesta territorial nacional “Seguridad y participación 
ciudadana, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de Opi-
nión Pública de la Cámara de Diputados. En [file:///C:/
Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-14-ETERSeguridadyPar-
ticipacionCiudadana-161206%20(1).pdf] (consulta: 27 de 
septiembre de 2017).

Insistir en que uno de los principales orígenes 
de la corrupción en México es la poca o nula 
autonomía de los órganos de fiscalización no es 
asunto menor. Durante años la designación de 
los titulares de estos entes han demostrado su 
ineptitud para combatir este mal, lo que hace 
evidente que los mecanismos de designación de 
sus titulares no garantizan la autonomía de és-
tos, ya que en todos los casos las propuestas de 
los titulares se realizan por las figuras que serán 
auditadas; es decir, a nivel federal, el presidente 
de la república propone al secretario de la Fun-
ción Pública ante el Senado de la República, y el 
Senado lo ratifica. 

En el caso de la Ciudad de México y los estados, 
el gobernador propone al contralor general ante 
el congreso local para su ratificación. Este me-
canismo puede interpretarse como un elemento 
que atenta contra la imparcialidad y desempeño 
de las actividades del contralor o auditores. To-
mando en cuenta que “no se puede ser juez y 
parte” surge la pregunta: ¿de qué manera este 
mecanismo ha garantizado transparencia, ren-
dición de cuentas y plena participación ciudada-
na? ¿Deberíamos continuar con este mecanismo 
de designación que no ha garantizado resulta-
dos? (Gráfica 7).

Para garantizar el buen funcionamiento de 
nuestro sistema político es necesario reesta-
blecer equilibrios de poder. Partiendo de esto 
y considerando que entre los principales pro-
blemas que debe combatir nuestro país está 
la corrupción, es necesario analizar y debatir 
nuevas rutas para garantizar autonomía y el 
buen funcionamiento de los órganos de fisca-
lización, ya que a través de la garantía de au-
tonomía y plena operación de estos entes no 
sería necesario la creación de nuevos organis-
mos ni  generar mayor gasto público.

¿Qué pasaría si la titularidad de los órganos de 
fiscalización fuesen cargos de elección popu-
lar? Pues sencillamente se generaría un equili-
brio de poder, ya que con la elección popular 
del secretario de la Función Pública en el ám-
bito federal, del contralor general en el ámbito 
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Gráfica 5. En su opinión, ¿México vive o no en democracia?

Fuente: Encuesta territorial nacional “Seguridad y participación ciudadana, 2016”, Centro de Estudios Socia-
les y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados.

Gráfica 4. De las siguentes frases dígame si está de acuerdo 
o en desacuerdo con cada una de ellas

Fuente: Encuesta territorial nacional “Seguridad y participación ciudadana, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública de la Cámara de Diputados.
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Fuente: Encuesta territorial nacional “Seguridad y participación ciudadana, 2016”, Cen-
tro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados.

Gráfica 6. En su opinión, ¿qué tan posible es acabar con la corrupción en México?

Gráfica 7. En su opinión, en los últimos 12 meses 
considera que la corrupción ha... 

Fuente: Encuesta telefónica nacional “Transparencia y rendición de cuentas, 
2016”, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Dipu-
tados. En [file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-14-ETETransparenciayRen-
diciondeCuentas-161122%20(6).pdf] (consulta: 27 de septiembre de 2017).
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estatal, o del auditor superior de la federación 
en el ámbito legislativo, se dotaría de autono-
mía a las instituciones más importantes de la 
administración pública, obligando el honesto, 
eficiente y transparente desempeño de funcio-
nes en todas las instituciones y servidores pú-
blicos del gobierno. 

Vale la pena mencionar que no es lo mismo que 
el contralor general evalúe el desempeño de su 
superior jerárquico, a que un contralor autó-
nomo —ya sea ciudadano o de algún partido 
contrario al del gobierno en turno— fiscalice al 
presidente de la republica o jefe de gobierno 
o gobernadores, alcaldes y otros entes de la 
administración pública.

Para combatir la corrupción en las instituciones 
de nuestro país es necesario ejecutar acciones 
que atiendan el fenómeno de la corrupción de 
forma integral, pero además es necesario en-
tender que no se pueden seguir tomando ac-
ciones aisladas, y a su vez no se puede creer 
que a través de los mismos mecanismos obten-
dremos resultados diferentes. Los esquemas 
de involucramiento de la participación ciuda-
dana para el combate a la corrupción serán 
fundamentales para generar cambios, en este 
sentido es indispensable considerar alternati-
vas que son estimadas como viables por la opi-
nión pública (gráficas 8, 9 y 10). 

Hablar de establecer mecanismos de elección 
popular para los titulares de los órganos de 
fiscalización implica enfrentar intereses de las 
cúpulas de poder, pero también representa un 
desafío a la cultura política, ya que para lograr 
nuevas prácticas es necesario quitar la venda 
de los ojos, superar visiones tradicionalistas, y 
posteriormente aplicar otros mecanismos para 
la rendición de cuentas. 

De hecho el modelo de elección popular para 
diversos cargos públicos es una práctica coti-
diana en el sistema político de Estados Unidos; 
allá, en cada periodo de elección, sus ciudada-
nos pueden elegir a diversos actores políticos 
o ciudadanos para cargos públicos federales o 

estatales,4 es decir, su derecho a voto estable-
ce la elección del presidente, senador y repre-
sentante (diputado), pero también de diversos 
cargos federales y estatales en la administra-
ción pública.

Otra propuesta para generar equilibrios de poder 
y designar a los titulares de los órganos de fis-
calización es: durante la elección, de presidente 
de la república, jefe de gobierno o gobernador, 
el segundo candidato en recibir mayor número 
de votos podría ocupar la titularidad del órgano 
de fiscalización, de tal modo que siempre exista 
una figura de equilibrio que revise la operación 
y buen funcionamiento de los mandatarios, que 
garantice el acceso a la información, rendición 
de cuentas y la participación ciudadana.

Es imprescindible dotar de autonomía a las 
contralorías para el establecimiento del Siste-
ma Nacional Anticorrupción, ya que se puede 
tener las mejores leyes, se pueden mejorar los 
procesos de evaluación y control, se puede in-
crementar la participación ciudadana, pero si 
no existe una contraloría con plena autonomía, 
el cumplimiento de la normatividad no se ga-
rantizará y seguiremos obteniendo ejercicios 
de simulación, o bien, se seguirá empleando a 
las contralorías como órganos de asecho políti-
co o para perseguir a los “no alineados”.

Como una forma de comprobar el poco o 
nulo impacto positivo que generan los actua-
les mecanismos de fiscalización en el país, se 
encuentra La gran encuesta, “Confianza en las 
instituciones 2015”,5 de Consulta Mitofsky, en 
la cual, de un total de 17 instituciones que fue-
ron medidas, ninguna ha incrementado el nivel 
de confianza, al contrario, todas disminuyen, 

4 Omar Cortés Macías, “Sistema electoral de Estados Uni-
dos y México: pesos y contrapesos de los sistemas po-
líticos”, en línea, p. 2, Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la Cámara de Diputados, 2016. En línea 
[file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-14DT231Sis-
temaElectoraldeEstadosUnidosyMexico-18102016%20(5).
pdf] (consulta: 27 de septiembre de 2017).
5  “México: confianza en instituciones 2015”, Consulta Mito-
fsky, en [file:///C:/Users/Usuario/Downloads/20150907_
na_CONFIANZA_EN_INSTITUCIONES.pdf] (consulta: 13 de junio del 
2016).
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Gráfica 8. ¿Estaría de acuerdo o en desacuerdo 
en que los titulares de los órganos de fiscalización 

fueran electos por voto popular? 

Fuente: Encuesta telefónica nacional “Transparencia y ren-
dición de cuentas, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la Cámara de Diputados.

Gráfica 9. Para reducir la corrupción, ¿considera 
que se deben abrir espacios para que ciudadanos u organizaciones 

ciudadanas puedan integrarse al trabajo de auditorías 
que realizan los órganos de fiscalización?

Fuente: Encuesta telefónica nacional “Transparencia y ren-
dición de cuentas, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la Cámara de Diputados.
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lo cual puede ejemplificar el hecho de que los 
mecanismos actualmente establecidos no han 
dado resultados en el combate a la corrupción.
 
También es importante destacar que otras 
encuestas de opinión como la realizada por 
Parametría6 o Encuesta CESOP,7 que evalúan la 
confianza en las instituciones, arrojan que se 
repite el patrón de desconfianza y mala per-
cepción hacia las instituciones de gobierno, lo 
que impide el sano desarrollo de la participa-
ción ciudadana de forma institucionalizada.

Comentarios finales
Para el fortalecimiento de nuestra democracia 
debe primar la institucionalización de la par-

6 “Confianza en instituciones”, Parametría, en [http://www.
parametria.com.mx/DetalleEstudio.php?E=4480] (consul-
ta: 13 de junio del 2016).
7 Encuesta telefónica “Confianza en las instituciones”, CE-
SOP, en [http://www5.diputados.gob.mx/index.php/cama-
ra/Centros-de-Estudio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/
Encuesta-telefonica-sobre-confianza-en-las-instituciones] 
(consulta: 13 de junio de 2016).

ticipación ciudadana como instrumento de 
incidencia política en el sistema. Conocer y 
analizar las propuestas de cambio de ciudada-
nos y sociedad civil es de gran valía para ge-
nerar alternativas de cambios progresistas a 
nuestro sistema político. En este sentido, dotar 
de autonomía a los órganos de fiscalización 
es factor clave en el combate a la corrupción 
y como elemento de incidencia en el pleno de-
sarrollo de la participación ciudadana, sobre 
todo en el contexto de la puesta en marcha del 
Sistema Nacional Anticorrupción, pues nos en-
contramos ya a varios meses de rebasado el 
plazo para la designación de su titular, y la opi-
nión pública tiene en la mira al Congreso de la 
Unión, pues aún no lo ha nombrado.

Fuente: Encuesta telefónica nacional “Transparencia y rendición de cuentas, 2016”, Centro de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública de la Cámara de Diputados.

Gráfica 10. Ante la próxima elección del Fiscal General de la República, 
¿cuál cree que debería ser el mejor método para su elección? 
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Introducción

La influencia de las redes sociales sobre la 
opinión pública de la sociedad es otra a 
partir de los resultados obtenidos en las 

elecciones pasadas. La sociedad ya no cree en 
lo que le diga la televisión, la radio, los perió-
dicos, las encuestas. Ya no confían en nada ni 
en nadie.

El rechazo virtual hacia las instituciones y los 
medios es algo que va en aumento desde hace 
un par de años. Recordemos que a partir de 
2012 las redes sociales cobraron importancia 
dentro de la sociedad y cambiaron la forma de 
ver la política y los procesos electorales.1 

La gente tiene reticencia, porque no es recha-
zo; es una desconfianza hacia las instituciones 
y los medios. No es que sea toda la gente, pero 
sí la mayoría, que se encuentra en el mundo 
digital, que consume información de las redes 
sociales. ¿Se lo han ganado? La mayoría podría-
mos decir que sí.

* Licenciado en Ciencias de la Comunicación por la Univer-
sidad Interamericana para el Desarrollo. Subdirección de 
Opinión Pública. Líneas de investigación dentro del cesop: 
opinión pública. Correo electrónico: ijgonzalez@cesop.mx
1  Claudia Benassini Félix, “Un largo camino por andar”, 
Revista Mexicana de Comunicación, núm. 133, Universi-
dad Autónoma Metropolitana, enero-marzo de 2013, en 
[http://bit.ly/2hScz3c].

Los escándalos de corrupción de instituciones 
han hecho que la sociedad confíe cada día me-
nos en ellas y la gente que ahí “trabaja”. Las 
redes sociales son un medio por el cual la in-
formación corre a gran velocidad y es imposi-
ble detenerla. La gente se entera de todo sí o 
sí; lo que es verdad es que la información que 
está ahí muchas veces salió en diarios, así que 
esa desconfianza hacia los medios es más ha-
cia reporteros, presentadores, columnistas, en 
general a quien da la noticia; claro, hay gente 
que confía en ciertos diarios y en otros no. Eso 
es normal.2 

2 Consultar el último escándalo de corrupción Animal Polí-
tico, “La estafa maestra: graduados en desaparecer dinero 
público”, septiembre de 2017, en [http://bit.ly/2xMzjVB].

LA OPINIÓN PÚBLICA 
Y LAS REDES SOCIALES

“No es que odien en el fondo la virtud ni nuestros dogmas; 

son enemigos de la opinión pública; 

y para hacerlos volver al pie del altar 

bastaría con relegarlos entre el común de los ateos”.

Jean-Jaques Rousseau

Ignacio Jaromil González Bautista*
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Pero seamos honestos: la gente confía en lo 
que le conviene. Si algo que sale ahí publicado 
está bien para lo que creen, lo van a apoyar y 
si va en contra de su ideología, creencias y de-
más, la gente lo va a desacreditar.

La opinión pública entonces cambia depen-
diendo de varios factores, por lo cual la gente 
se encuentra con un arma de doble filo en las 
redes sociales. La percepción en redes da para 
todo y todos, dependiendo qué pienses o en 
qué creas puedes sufrir agresiones digitales, 
amenazas de muerte, publicación de informa-
ción personal, amenazas a familiares; en fin, 
en las redes puedes conocer información tuya 
que tal vez no conocías o ya habías olvidado. 

Así de rápido se maneja la información ahí. Las 
encuestas son parte del cuerpo de la opinión 
pública. En ellas la gente puede conocer los 
resultados, tendencias en las elecciones y un 
sinfín de cosas. Las mismas encuestas también 
han sufrido desprestigio ante la sociedad.

A partir de los hechos ocurridos en las pasadas 
elecciones se nota un cambio de la sociedad 
sobre cómo ven las encuestas los ciudadanos 
desde las redes sociales. Esta tendencia venía 
en aumento en el transcurso de los eventos 
políticos en nuestro país, pero sin duda estas 
últimas elecciones detonaron la desconfianza 
total de la gente frente a las encuestadoras.

La población no cree en las encuestas. Eso sí, 
la misma sociedad cree en las encuestas que 
favorecen a sus candidatos o a sus partidos, 
pero cuando éstas fallan o van contra lo que 
piensan o quieren que suceda, las satanizan 
hasta el cansancio.

Son reacciones que se han ido incrementan-
do. Antes lo que decía una u otra encuesta 
la sociedad lo tomaba en cuenta al momento 
de tomar una decisión, a la hora de decidir 
por quién votar. Con la expansión de las re-
des sociales y la información que en ellas se 
derrocha es casi imposible que la gente vuelva 
a confiar tan fácilmente en las encuestas. Eso 

sí, debemos reconocer que para bien o para 
mal, la mayoría de las encuestas que daban 
como triunfadores a ciertos candidatos “le 
atinaron”.3 

Los números no mintieron y quedan para fu-
turas referencias, sin embargo, ello trajo más 
descontento por parte de la sociedad y más 
desconfianza. No podemos relegar esto ya que 
estamos a meses de las elecciones de 2018; 
elecciones para elegir al presidente de la re-
pública, gobernadores, diputados, senadores, 
alcaldes, y que la gente se mantenga escéptica 
ante los resultados de las encuestas podría ge-
nerar caos a la hora de dar los resultados.

Las encuestas deberían poseer datos certeros 
para que la gente vuelva a creer en ellas; el pro-
blema es que cada encuesta trae sus números, 
lo que hace que la gente no las tome en serio.

La desconfianza de la gente seguirá en aumen-
to y eso arroja un panorama poco alentador 
para 2018. La gente no cree en nada; no son 
todos pero sí una gran mayoría duda de todo y 
cree en poco.

Para modificar esto se necesitaría un cambio 
radical dentro de las instituciones, partidos po-
líticos, medios de comunicación, encuestas. La 
opinión pública ve con malos ojos todo esto y 
tal vez tengan razón; no todos son ineficaces y 
no todo está mal, pero debemos reconocer que 
sí es necesario mejorar ciertas cosas. Estamos 
a tiempo, estamos a menos de un año de las 
elecciones de 2018 que serán un parteaguas 
de lo que se vendrá de ahí en más.

Se tiene todo para cambiar pero hace falta vo-
luntad. La sociedad merece tener confianza en 
sus instituciones, en sus gobernantes, en los 
partidos políticos, en los medios de comuni-
cación, y si bien necesitan seguir confiando en 
las redes sociales es real que necesitan tener 
criterio y necesitan revisar todo lo que ahí se 

3 Pulso Mercadológico, “¿Influyen las encuestas en la 
decisión del voto?”, noviembre 2012, en [http://bit.
ly/2y5n0Gd].
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presenta, ya que no todo lo que publican es 
real. Pero ése ya será otro tema.

La opinión pública
Giovanni Sartori, en su obra ¿Qué es la democra-
cia? define a la opinión pública como un público 
que tiene opinión acerca de asuntos públicos.

El vocablo "opinión pública" se remonta a la 
época que precedió a la Revolución Francesa 
(1789). La coincidencia no es fortuita. No se 
trata sólo del hecho de que los iluminados se 
daban a la tarea de difundir las luces y, por tan-
to, implícitamente, de formar la opinión de un 
público amplio; sino también de que la Revo-
lución Francesa preparaba una democracia en 
grande —muy diferente de la democracia en 
pequeño de Rousseau—, que a su vez presu-
ponía y generaba un público que manifestaba 
opiniones. El hecho de que la opinión pública 
emerge —sea como expresión, sea como fuerza 
actuante— en concomitancia con la revolución 
de 1789, indica también que la asociación pri-
maria del concepto es una asociación política.
 Una opinión generalizada (difusa entre un 
público amplio) puede existir, y de hecho exis-
te, sobre cualquier materia. No obstante "opi-
nión pública" denota, en primerísima instancia, 
un público interesado en la "cosa pública". El 
público en cuestión es, sobre todo, un públi-
co de ciudadanos, un público que tiene opinión 
sobre la gestión de los asuntos públicos y, por 
tanto, sobre los asuntos de la ciudad política. 
En síntesis, "público" no es sólo el sujeto sino 
también el objeto de la expresión. Se dice que 
una opinión es pública no sólo porque es del 
público (difundida entre muchos) sino también 
porque implica objetos y materias que son de 
naturaleza pública: el interés general, el bien 
común y, en sustancia, la res pública.
 Se dice entonces, que una opinión es públi-
ca en función de dos características: la difusión 
entre el público y la referencia a la cosa públi-
ca. Resta precisar por qué  decimos opinión, es 
decir, por qué  no decimos vox populi, voz pú-
blica o fama pública (como diría Maquiavelo), 
y también por qué  se habla de opinión y no de 
"voluntad" (como podría sugerir la voluntad ge-
neral de Rousseau).4

4 Giovanni Sartori, ¿Qué es la democracia?, Capítulo V, 
“Opinión pública y democracia gobernante”, en [http://bit.

En este orden de ideas, la opinión pública la 
entenderíamos como una sociedad interesada 
en asuntos públicos. La opinión pública en las 
redes sociales ha cambiado y cambia día con 
día. En las redes uno puede expresar lo que 
desee sobre los asuntos que quiera, aun sin 
tener conocimiento. En su defensa podemos 
decir que son una fuente de información pre-
cisa e instantánea, siempre y cuando se sepan 
utilizar.

La información corre a tal velocidad que con un 
tuit se puede generar un sinfín de menciones. 
Un ejemplo internacional podría ser todo lo 
que menciona el presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump. El “material” que el presidente 
escribe es motivo de discusión, odio, racismo y 
cuanto se pueda concitar.

La reacción que generan sus tuits en cuanto 
a la opinión pública, dentro de las redes so-
ciales, es impresionante. Sus tuits son comen-
tados por reporteros, conductores, artistas, 
gente de los medios, todo mundo. Siempre 
genera polémica y la gente siempre puede opi-
nar. Tenemos acceso a esa información y al ser 
un medio libre nos permite criticar, desmentir, 
contradecir lo que ahí se dice.

El mismo presidente de Estados Unidos comenta 
—cada que puede— que México pagará el muro. 
Aunque después lo desmientan es un tema del 
que no quita el dedo del renglón (figuras 1 y 2).

Las redes sociales se convirtieron en medio fe-
cundo para la opinión pública, pero es importan-
te recalcar que los usuarios no tienen cuidado 
con la información que ahí se ventila. Hemos te-
nido casos en los que se comparte información 
falsa que incluso llega a ser tendencia dentro 
de las redes y que, aunque se desacredite dicha 
información para muchos, ya quedó ahí, ya ge-
neró una duda y aumenta la desconfianza. 

La opinión pública dentro de esta era digital ha 
permitido enterarnos de noticias que antes po-

ly/2kbWcz7].
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dían tardar días en darse a conocer. A veces se 
trata de información veraz, atentados alrede-
dor del mundo que han sido parte de las cosas 
que nos ha tocado vivir como sociedad dentro 
de las redes y generar una opinión al respecto.

Dejando de lado estos acontecimientos, reto-
memos uno muy reciente en nuestro país que 
generó una cantidad impresionante de co-
mentarios en redes sociales: las elecciones de 
2017. Cada año las elecciones se desenvuelven 
peor en lo tocante al manejo de la información: 
un medio dice una cosa, otro medio contradi-
ce, y esto orilla a la gente a desconfiar.

Los políticos o los partidos políticos contratan 
influencers que son personas que tienen cierto 
número de seguidores y que utilizan su fama 
para influir en sus seguidores, aprovechando 
que la mayoría son jóvenes. Esto desata polé-
mica todos los años, ya sea en las elecciones o 
durante el proceso, durante la campaña.

Los líderes de opinión en las redes, los deno-
minados influencers, son líderes de opinión en 
la red. Es gente a la que sus seguidores hacen 
caso y eso es un peligro, ya que muchos jóve-
nes que están mal informados ven en ellos una 
persona en la que pueden confiar. 

Figura 1

Fuente: Twitter.

Figura 2

Fuente: Twitter.

Fuente: Twitter.

Figura 3

Esto puede convertirse en un peligro, pero 
también es una realidad ya que mucha gente 
les cuestiona el porqué de sus decisiones; por 
ello es frecuente que los tachen de vendidos.

Durante las elecciones de este año la gente de-
nunció en redes sociales conteos con diferen-
tes resultados, videos con robo de urnas, cosas 
que se toman en cuenta pero que al final no lle-
gan a ser una razón para anular una elección, a 
pesar de que existen pruebas como tal (figuras 
3, 4, 5 y 6).

Para la sociedad estas denuncias tienen el mis-
mo valor que lo que publican en sus cuentas 
reporteros, periodistas prestigiados y gente 
acreditada en los medios. Es una constante lu-
cha entre los medios tradicionales y los usua-
rios de las redes sociales, ya que todos quieren 
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Figura 5

Fuente: Twitter.

Figura 6

Fuente: Twitter.

Figura 7

Fuente: Twitter.

tener la razón, todos tienen pruebas, pero cada 
quien jala para donde le conviene.

Si bien la sociedad se ha convertido en una 
fuente de información no debe olvidarse que 
hay gente preparada para hacer eso. No nece-
sariamente tienen que confiar en los reporteros 
o presentadores tradicionales, pero si buscan 
encontrarán profesionales que gozan de credi-
bilidad y representan una fuente confiable. Ello 
para efecto de no caer en la desinformación.

Las redes sociales 
para los partidos políticos
Si la opinión pública en las redes sociales es 
complicada, para los partidos políticos y los po-
líticos en general es aún peor. En nuestro país 

Figura 4

Fuente: Twitter.
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a todos los políticos les va mal, sea quien sea, 
pertenezca al partido que sea; al final eso no 
importa, ya que la gente tira parejo en las redes.

Ellos son quienes más difícil la tienen. La ima-
gen no mejorará eso; lo sabemos, ya que la gen-
te percibe desaprobatoriamente a los actores 
políticos y es muy difícil que esto se modifique. 
Se requiere un cambio general y una modifica-
ción en las formas para que así al menos algu-
nas personas los vean “con buenos ojos”.

Es una realidad que ningún político en este país 
y en el mundo sea bien visto. Las redes sociales 
se han encargado de enseñar lo peor de ellos; 
eso sí, siempre con ayuda de los medios tradi-

Figura 8

Fuente: Twitter.

Figura 9

Fuente: Twitter.

Figura 10

Fuente: Twitter.

cionales a los que tanto les pelean la veracidad 
de su información.

Estamos frente a uno de los peores tiempos para 
la política: los políticos de todos los partidos 
son atacados, los candidatos independientes 
son atacados, todos por igual. Sería complicado 
contar la cantidad de menciones que tienen al 
día en sus publicaciones en donde la gente los 
adjetiva desde corruptos hasta de asesinos (fi-
guras 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14).

Hasta cierto punto es entendible la falta de con-
fianza en los actores políticos, ya que algunos 
se han encargado de mostrar de lo que son ca-
paces varios de ellos. No es gratuito que haya 
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Figura 11

Fuente: Twitter.

Figura 12

Fuente: Twitter.

Figura 13

Fuente: Twitter.

Figura 14

Fuente: Twitter.

políticos en la cárcel, que si bien es un gran 
avance para la opinión pública, no es ni el 1%. Se 
necesita una limpieza profunda, sin duda, pero 
sin la confianza de la sociedad será complicado 
llegar a una unión entre sociedad y gobierno, 
sociedad y partidos políticos, sociedad y acto-
res políticos. La opinión pública debe cambiar; 
las redes son un puente para que esto se logre. 
Sabemos con certeza que no será al 100%, pero 
se puede llegar a mucha gente.  La opinión pú-

blica percibe mal a todos. En la Consulta Mito-
fsky, “México: confianza en instituciones 2016”, 
los peor evaluados siguen siendo las institucio-
nes, los partidos políticos y los actores políticos 
(Gráfica 1 y tablas 1 y 2). 

Es necesario percatarse de que con el devenir 
de los años esto va empeorando y si no se ma-
neja de forma responsable, la opinión pública 
negativa en redes sociales seguirá en aumento.
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Gráfica 1

Fuente: Consulta Mitofsky, “México: confianza en instituciones 2016”.

Tabla 1

Fuente: Consulta Mitofsky, “México: confianza en instituciones 2016”.
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Tabla 2

Fuente: Consulta Mitofsky, “México: confianza en instituciones 2016”.

Las redes sociales harán su juego y el juego es 
contra todos. En este juego todos salen per-
diendo. Es hora de cambiar esta tendencia ne-
gativa por parte de los actores políticos.

Conclusiones
Este artículo versó sobre cómo ve la opinión 
pública a los partidos y actores políticos, ins-
tituciones, medios, encuestas. En general todo 
está mal visto a los ojos de las redes sociales. 
La opinión pública sólo ve lo negativo; y aun 
así, a lo positivo le encuentran lo negativo.

Revertir esa tendencia es complicado, pues 
la gente opta por ver lo negativo. Es hora de 
ponerse a actuar y sacar lo mejor. Se necesi-
tan unos a otros y de no existir la confianza, 
como en cualquier circunstancia, esto no va a 
servir y no irá a ningún lado.

Se aproximan las elecciones de 2018. Se espe-
ra una guerra en redes sociales, una guerra de 
astas, una guerra de influencers, una contienda 

de todos contra todos en donde habrá fake news 
que se moverán a gran velocidad como informa-
ción verificada que hará mucho ruido.

Es hora de emprender el cambio, es tiempo de 
hacer las cosas diferentes. La opinión pública 
debe cambiar en redes sociales. Aunque es una 
labor titánica, se debe intentar. Ningún actor 
queda exento de ello, ningún partido, ninguna 
institución, ningún medio; a todos atañe este 
mal, todos son mal vistos ante los ojos de la 
sociedad.

Una sociedad bien informada es de gran ayuda. 
Una sociedad que confía en sus instituciones y 
en sus actores políticos es una sociedad me-
jor. Se debe demostrar que las redes sociales 
llegaron para revolucionar el mundo y para ha-
cer las cosas de mejor forma; así que se debe 
revertir la opinión pública en las redes sociales 
en pro de aumentar la confianza y la relación 
que existe entre las instituciones y la sociedad 
que las creó.
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ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO 
ELECTORAL Y POLÍTICO INDIVIDUAL, 
A PARTIR DE UN MODELO BASADO 

EN REDES NEURONALES ARTIFICIALES

Eréndira Itzel García Islas* y Gustavo Deffis Court**

Introducción

El análisis de los procesos electorales per-
mite comprender la dinámica y la lógica 
que subyace en la vida de una nación. 

En México, el fenómeno electoral constituye 
un sistema dinámico sumamente complejo 
en el que intervienen múltiples variables, tan-
to económicas como demográficas y sociales 
(edad, género, ocupación, nivel de escolaridad 
e ingresos, entorno social, religión, ideolo-
gía, adherencia partidista, etc.). Sin embargo, 
a diferencia de lo que ocurre en otros países 
donde las variables demográficas, las percep-
ciones del contexto sociopolítico, la identifica-
ción partidista y la ideología de los votantes 
ejercen un papel preponderante, estos factores 
parecen jugar un papel menos importante en la 
decisión del voto frente a la apremiante pobre-
za en que se encuentran inmersos 53 millones 
418 mil 151 mexicanos;1 esto es 41.19% de la 
población total, problema que da origen a otro 
complejo fenómeno: la corrupción, la cual, im-
pide el ejercicio libre de la voluntad e impo-

* Matemática egresada de la UNAM, especialista en microfi-
nanzas, experiencia en inteligencia artificial, análisis ma-
temático, modelación biomatemática. Correo electrónico: 
eitzelg@ gmail.com
* Matemático por la UNAM con experiencia en desarrollo de 
software, arquitectura en redes y telecomunicaciones. Co-
rreo electrónico: gustavo.deffis@gmail.com
1 Cifra vigente al 30 de agosto de 2017, según Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval).

sibilita el desarrollo de un verdadero Estado 
democrático.

La mayor parte de los estudios en México so-
bre el comportamiento político-electoral se han 
centrado en el uso de la estadística como herra-
mienta metodológica que permite establecer 
tendencias por partido y sugerir algunas hipó-
tesis sobre las características que determinan 
el voto. Si bien estos estudios han realizado 
importantes aportaciones para la comprensión 
del fenómeno electoral, presentan limitaciones 
en cuanto a la posibilidad de explicar y detallar 
los perfiles sociológicos y económicos de los 
electores que apoyan a los distintos partidos. 
En este punto, las ciencias de la complejidad 
y el uso de nuevas metodologías basadas en 
aprendizaje de máquina e inteligencia artificial 
ejercen un papel fundamental y permiten vi-
sualizar integralmente el fenómeno de estudio.
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De esta manera —mediante simulaciones 
compu tacionales que emplean una técnica de 
aprendizaje de máquina conocida como redes 
de Koho nen, Self Organizing Maps (SOM)o ma-
peos auto organi zantes—, se estudia el com-
portamiento de los votantes por partido, nivel 
de ingresos y región geográfica, datos que per-
miten identificar no sólo qué factores inciden 
en la decisión del voto, sino identificar patro-
nes y proponer estrategias políticas y sociales 
que optimicen el voto individual y permitan a 
los gobernantes combatir eficazmente la po-
breza.

A partir de datos oficiales2 provenientes de los 
resultados de las elecciones del año 2006, así 
como de la información provista por encuestas 
de opinión pública, se pretende comprender el 
comportamiento del electorado mexicano a lo 
largo de la democratización derivada de la al-
ternancia partidista del 2000 y la herencia de 
este proceso en las elecciones de 2006 y 2012.

Antecedentes
Toda sociedad se encuentra constituida por 
individuos, por lo que el proceso de elección 
partidista, como cualquier otro fenómeno eco-
nómico o social, exige el estudio de la influen-
cia del comportamiento individual en la toma 
de decisiones.

Con base en la teoría social que sitúa al ser 
humano dentro de una estructura donde la 
conciencia y formas de vida del hombre se 
encuentran determinadas por la posición que 
éste ocupa dentro de su contexto cultural, eco-
nómico y político, a lo largo de la historia se 
han desarrollado diversos modelos matemáti-
cos acerca del comportamiento del votante.

Modelos de comportamiento 
electoral
Entre 1896 y 1897, el economista y sociólogo ita-
liano Vilfredo Pareto presenta en su obra Cours 
d’Économie Politique una exposición de la llama-
da Ley de Pareto de la distribución del ingreso. 

2 Disponibles en [www.ine.mx].

En ella señala que en todos los países y épocas 
la dis tribución de la renta sigue un patrón regu-
lar en donde una pequeña fracción de la pobla-
ción es dueña de la mayor parte de la riqueza 
en una proporción 70-30; esto quiere decir que 
70% de la riqueza se concentra en tan sólo 30% 
de la población.

Diez años más tarde, con base en sus trabajos 
precedentes y partiendo de un análisis psicoló-
gico de los motivos de la conducta humana, a 
partir de una serie de análisis estadísticos, Pa-
reto determinó que serían inútiles las políticas 
encaminadas a redistribuir la riqueza. Desarro-
lla entonces una teoría de las elites que plantea 
el carácter inevitable de la desigualdad social y 
de la dominación de las masas por una minoría 
selecta. Su esfuerzo por analizar la vida políti-
ca —prescindiendo de las apariencias ideológi-
cas para profundizar en la realidad de la lucha 
por el poder—hace que se le considere uno de 
los iniciadores de la ciencia política. Su análisis 
refleja una severa crítica y ridiculización de las 
ideas de progreso, democracia e igualdad, po-
niendo en primer plano el componente de en-
gaño que existe en la historia de la humanidad.3

A partir del trabajo de Pareto, los economis-
tas estadounidenses Kenneth Arrow, Herbert 
Simon y Anthony Downs, junto con el econo-
mista checo Joseph Schumpeter, aplican los 
principios de la economía neoclásica a la con-
ducta de los votantes y desarrollan la teoría del 
voto racional. De esta manera, tomando como 
punto de partida la suposición de que los po-
líticos y los votantes se comportan como ac-
tores racionales en un mercado en el que el 
poder político se intercambia en forma de vo-
tos para la consecución de objetivos políticos, 
los actores racionales desarrollan preferencias 
estables4 y transitivas,5 las cuales les dan la po-

3 Vilfredo Pareto, “L’économie et la sociologie au point de 
vue scientifique”, Rivista di Scienza, vol. 1, 1907, pp. 293-
312.
4 La estabilidad se da en el sentido de que las preferencias 
de los actores se mantienen constantes durante un periodo 
determinado, por lo que no pueden existir elecciones con-
tradictorias o cíclicas.
5 La transitividad implica que un actor racional que prefiere 
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sibilidad de elegir entre un conjunto de alter-
nativas que maximicen sus beneficios.

De acuerdo con lo anterior, si se asume que 
los programas políticos pueden ser localizados 
como posiciones de carácter ideológico en un 
eje continuo izquierda-derecha, un votante ra-
cional elegirá al partido que más cercano se en-
cuentre a su punto ideal en ese continuo; esto 
es, el punto en que sus beneficios se maximi-
zan. Al mismo tiempo, los partidos formularán 
sus programas políticos con miras a la maximi-
zación del número total de votos.

De este modo, como las preferencias de los ac-
tores se contemplan como estables, los cam-
bios en el comportamiento del votante sólo se 
explicarían a través de cambios estructurales, 
como la entrada de un Partido D.6

Algunas de las complicaciones que surgieron a 
partir de la extrapolación del modelo económico 
a la investigación electoral se encuentran en la 
llamada paradoja de la votación, la cual señala 
que inde pendientemente del sistema electoral, 
en una democracia de masas con millones de vo-
tantes, la probabilidad de que cualquier votante 
decida el ganador con su voto, es infinitamente 
pequeña. Por tanto, no existe ninguna relación 
entre el comportamiento del votante y la victoria 
de su partido preferido; situación que en México 
se ve incrementada por otro fenómeno de carác-
ter complejo: la corrupción.

A partir de la controversia surgida desde la 
paradoja de la votación, en 1950, Angus Cam-
pbell y sus colaboradores trataron de expli-
car el comportamiento electoral mediante el 
empleo de variables psicológicas relaciona-
das con la identificación, el grado de apego y 
adhesión a un partido político.Estos factores 
incluían el contexto institucional, la situación 

un gobierno formado por el Partido A a uno formado por 
el Partido B y prefiere al Partido B al Partido C, en caso de 
tener que elegir entre los dos, preferirá al Partido A en lugar 
del Partido C.
6 Paul Sinderman, Richard Brody, y Philip Tetlock, Reaso-
ning and Choice: Explorations in Political Psychology, Nue-
va York, Cambridge University Press, 1991.

económica y la estructura de la personalidad 
de los votantes.7

Este nuevo modelo demostró su eficacia en las 
elecciones presidenciales de 1952 y 1956 en 
Estados Unidos, en donde a pesar de la exis-
tencia de diversos partidos, solamente dos de 
ellos juegan un papel relevante en el proceso 
electoral. De esta manera, el economista esta-
dounidense Paul F. Lazarsfeld determinó que el 
estatus socioeconómico y la afiliación religiosa 
influenciaban poderosamente la intención de 
voto respecto de los dos partidos mayoritarios 
en Estados Unidos. Ello, junto con el tipo de 
residencia de un votante (urbana o rural), per-
mitieron construir un índice de predisposición 
política con una capacidad de predicción muy 
exacta. Así, los obreros de cuello azul y los ca-
tólicos, mostraban una tendencia hacia los de-
mócratas, mientras que los protestantes y los 
votantes de clase media apoyaban predominan-
temente a los republicanos.8 

De manera semejante, en México, al término 
de la Revolución, se produjo una marcada rup-
tura entre los electores del campo y la ciudad, 
los primeros conformaron el bastión del Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI), mientras 
los electores de las zonas urbanas conforma-
ron partidos oposicionistas.

Los grupos liberales fueron constituidos por las 
clases medias escolarizadas de ocupaciones pre-
dominantemente profesionales que requerían al 
menos cierto nivel de especialización, mientras 
que los grupos marcados por los segmentos más 
autoritarios estaban formados por votantes de 
menor escolaridad o tendentes a tener ocupacio-
nes de tipo manual que requerían menores nive-
les de especialización. Es decir, las clases medias 
urbanas fueron la principal base de apoyo de los 
partidos de oposición, mientras que las clases 
bajas y rurales, apoyaron al PRI.

7 Angus Campbell, Phillip E. Converse, Warren E. Miller y 
Donald Stokes, The American Voter, Nueva York, John Wi-
ley, 1960.
8 Bernard Berelson y Paul Lazarsfeld, Voting, Chicago, Uni-
versity of Chicago Press, 1954.
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A diferencia de lo que proponen los modelos 
de comportamiento electoral económicos y so-
ciopsicológicos, en México ni los partidos ni 
la sociedad parecen haber desarrollado claras 
identidades ideológicas como en la tradición eu-
ropea y los países anglosajones.

Asimismo, la polarización entre partidos en 
México dio origen a un aumento desmesura-
do en el número de los mismos. Actualmente 
se cuenta con nueve partidos, por lo que los 
antiguos moldes y patrones de acción electo-
ral se modificaron de tal suerte que en lugar 
de entender a los partidos como sistemas de 
representación de los grupos sociales existen-
tes, se convirtieron en la justificación de las 
fracciones políticas que ocurrían internamente 
en los partidos más fuertes. No obstante, in-
dependientemente del número de partidos, de 
acuerdo con Alejandro Moreno,9 el perfil ideo-
lógico de los electores mexicanos se resume 
en sólo tres de ellos: el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) identificado con el eje de iz-
quierda, el Partido de la Revolución Institucio-
nal (PRI) relacionado con la derecha, y el Partido 
Acción Nacional (PAN) situado en el centro del 
eje ideológico.10

En los años de transición democrática, el PAN y 
el PRD tenían el mismo mercado electoral. Sin 
embargo, en el 2000, al ubicarse el PAN en el 
centro del eje ideológico, fue identificado con 
el cambio a pesar de sostener posiciones de 
derecha en lo económico, así como con rela-
ción a temas sociales como el aborto y la ho-
mosexualidad. En concordancia con el teorema 
del votante mediano, el cual afirma que en un 
sistema de elección basado en la votación ma-
yoritaria, los individuos escogerán las alterna-
tivas más cercanas a su resultado preferido; el 
punto ideal del votante mediano será siempre 
un resultado ajustado al centro.11

9 Alejandro Moreno, El votante mexicano: democracia, acti-
tudes políticas y conducta electoral, Fondo de Cultura Eco-
nómica, 2003, pp. 65-124.
10 Ibid, pp. 72-89.
11 Anthony Downs, An Economic Theory of Democracy, 
Nueva York, Harper and Row, 1957, pp. 135-150.

Siguiendo esta línea de argumentación, la pro-
babilidad de votar por un candidato de izquierda 
o centro es muy alta, por parte de un individuo 
que se afirme lejano o muy lejano del partido de 
derecha; mientras que si un candidato se ubica 
en la izquierda más extrema del haz político, 
no obtendrá tantos votos como el político cuyo 
programa sea más moderado. En consecuencia, 
una vez alcanzado el resultado más preferido 
del votante mediano, ninguna otra alternativa 
en voto mayoritario podrá derrotarlo.

El teorema parece explicar con gran eficacia 
ciertos fenómenos que acontecen en los sis-
temas de votación mayoritaria.12 En particular, 
parece explicar por qué los políticos tienden 
a adoptar programas y retóricas de campaña 
electoral similares, de modo que para ganar el 
voto de la mayoría, los políticos deberán adap-
tar sus mensajes y programas al votante me-
diano para asegurar el triunfo.

Lazarsfeld, M. Rainer Lepsius y Rokkan, quie-
nes se ocuparon del estudio de la sociedad 
alemana durante el Periodo Imperial y la Re-
pública de Weimar entre 1918 y 1933, señalan 
que los conflictos sociales adquieren asimismo 
gran relevancia en la decisión del voto, ya que 
logran una especie de materialización política. 
Ello, junto con el teorema del votante mediano, 
determinaron en México el triunfo del PAN en el 
2000; partido que logró congregar votantes de 
diversas características ideológicas, sociales y 
económicas, al aprovechar la crisis política he-
redada por su antecesor priista.

Después de varios años, a pesar de gozar de 
los mayores niveles de aceptación y populari-
dad, el candidato del partido de izquierda fue 
blanco de una serie de notas negativas difun-
didas a través de los medios de comunicación 
en contra de su imagen. Esto provocó que su 
popularidad se redujera a nivel nacional y fuera 
derrotado en las urnas por el candidato panis-

12 Edward Carmines y Robert Huckfeldt, “Political Behavior: 
An Overview”, en Robert Goodin y Hans-Dieter Klingemann, 
A New Handbook of Political Science, Nueva York, Oxford 
University Press, 1996.
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ta. De este modo, después de ubicarse como el 
favorito en las encuestas electorales con casi 
40% de las preferencias, su candidatura decayó 
hasta 10 puntos porcentuales.

Ello prueba que a diferencia de otros países, 
donde la elección de partido se fija meses an-
tes del sufragio y la nueva información acerca 
de un candidato se emplea para reforzar en lu-
gar de amenazar las opiniones y la decisión de 
voto,13 en México los votantes desinformados 
construyen sus percepciones a través de los 
llamados líderes de opinión, los cuales trans-
miten sus observaciones y opiniones a los ciu-
dadanos menos educados. De esta forma, la 
manera en que el electorado percibe a los can-
didatos depende de los medios y de las campa-
ñas políticas, ello muestra la importancia que 
desempeña la imagen de los candidatos en las 
elecciones.

El efecto de las campañas negativas centra-
das en la descalificación del oponente reduce 
la probabilidad de que los electores acudan a 
las u rnas. Cuando la percepción de la imagen 
de un candidato es positiva, y la del que está 
en comparación es negativa, la probabilidad de 
voto por el favorito se acrecienta. Esto permite 
inferir que surge una suerte de voto estratégi-
co, donde votar a favor de un candidato equi-
vale a votar en contra del contrincante.

A pesar de la intensa campaña de descalificación 
hacia el candidato perredista, por situarse en el 
centro del eje ideológico, éste recuperó votantes 
al momento de la elección, logrando un repun-
te de 36% sobre el PAN a pocos días de la elec-
ción. No obstante, durante la jornada electoral 
se presentaron una serie de irregularidades. De 
acuerdo con la gráfica del conteo oficial de los 
votos, con 70% de las casillas computadas, el PRD 
se encontraba a la cabeza con 36.8% de los sufra-
gios frente al 34.6% de la votación a favor del PAN; 
sin embargo, fue a partir de este porcentaje de 
casillas computadas que el candidato de izquier-
da empezó a decaer de manera prácticamente 

13 Fiorina Morris P., Retrospective Voting in American Elec-
tions, New Haven, Yale University Press, 1981.

simétrica al ascenso de votos hacia el panista, 
comportamiento en espejo estadísticamente im-
posible.

Con el fin de comprender el fenómeno social des-
crito, en particular el comportamiento del electo-
rado, se empleó una técnica de aprendizaje de 
máquina conocida como redes neuronales de 
Kohonen, en su variante TPM Topology-Preserving 
Map (Mapeos que Preservan la Topología) OSOM 
Self-Organizing Map (Mapeo Autoorganizante), 
con capacidad para formar mapas de caracterís-
ticas a través de una organización matricial de 
neuronas artificiales.

Redes de Kohonen
Existen evidencias funcionales las cuales de-
muestran que en el cerebro humano las neuro-
nas se organizan en diversas zonas, de modo 
que las informaciones del entorno captadas a 
través de los órganos sensoriales se represen-
tan internamente en forma bidimensional. Aun-
que en gran medida esta organización neuronal 
se encuentra predeterminada genéticamente es 
probable que ella se origine mediante el aprendi-
zaje. Esto sugiere que el cerebro podría poseer la 
capacidad inherente de formar mapas topológi-
cos14 de las informaciones recibidas del exterior.
A partir de estas ideas, el científico finlandés 
Teuvo Kohonen presentó en 1982 un modelo 
de red neuronal artificial conocido como TPM To-
pology-Preserving Map (Mapeos que Preservan 
la Topología) o SOM Self-Organizing Map (Mapeo 
Autoorganizante), con capacidad para formar 
mapas de características —de manera similar 
a como ocurre en el cerebro— a través de una 
organización matricial de neuronas artificiales. 
De esta forma intentó simular la formación de 
mapas de los fenómenos sensoriales y motores, 
a través de su semejanza con el mecanismo de 
inhibición lateral, cuya función principal consis-
te en exagerar las diferencias asociadas a la ac-
tividad entre neuronas vecinas y así mejorar la 
discriminación sensorial.

14 Un mapa topológico constituye una representación de 
la estructura correlacional del medio, así como de las re-
laciones de vecindad establecidas entre los elementos del 
entorno.
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Con el fin de preservar las relaciones de orden, 
Kohonen propuso que las neuronas de salida 
interactuaran lateralmente, generando mapas 
autoorganizados de características. El objetivo 
de Kohonen era demostrar que un estímulo ex-
terno era suficiente por sí solo para forzar la 
formación de mapas topológicos de las informa-
ciones recibidas del exterior. Esto significa que 
los puntos cercanos entre ellos en el espacio de 
entrada son mapeados en neuronas vecinas (o 
en la misma) en el espacio de salida.15

En dicho modelo las neuronas se organizan en 
una arquitectura unidireccional de dos capas. 
La primera corresponde a la capa de entrada 
o capa sensorial, la cual distribuye la informa-
ción procedente del espacio de entrada a las 
neuronas de la segunda capa, en donde se lle-
va a cabo el procesamiento de la información.

Cada neurona calcula la similitud entre el vector 
de entrada y su propio vector de pesos sinápticos 
de acuerdo con una cierta medida de distancia o 
criterio de similitud establecido. 

Se establece entonces algún tipo de competencia 
con el fin de conseguir que sólo una neurona que-
de activa. De este modo, la red trata de establecer 
una correspondencia entre los datos de entrada y 
el espacio bidimensional de salida (Figura 1).

La neurona declarada activa posee la capaci-
dad de modificar el vector de referencia de las 
unidades vecinas. Se produce entonces el for-
talecimiento de las conexiones, de modo que 
las neuronas con respuesta máxima incremen-
tan la actividad de sus neuronas vecinas e inhi-
ben la actividad de neuronas más lejanas. Esta 
competencia con activación-inhibición de otras 
neuronas resulta en cúmulos de neuronas ve-
cinas que responden máximamente a entradas 
de tipo similar y llevan a la formación de mapas 
que preservan la topología.

Durante el proceso de aprendizaje la red debe 
descubrir por sí misma rasgos comunes, regu-

15 T. Kohonen, Self organization and associative memory, 
Springer-Verlag, Nueva York, 1989.

laridades, correlaciones o categorías en los da-
tos de entrada e incorporarlos a su estructura 
interna de conexiones. En este sentido, los ma-
peos que preservan la topología constituyen 
un mecanismo autoorganizante que brinda la 
posibilidad de producir automáticamente una 
representación del conjunto de datos en una 
estructura bidimensional, que se traduce en la 
habilidad del algoritmo para alcanzar un esta-
do ordenado a partir de configuraciones inicia-
les desordenadas (Figura 2).

En consecuencia, las redes neuronales de Koho-
nen resultan muy adecuadas para la resolución 
de problemas en los cuales es difícil o imposi-
ble definir un modelo explícito, por ejemplo, 
en el procesamiento de datos a gran escala (Big 
Data). En este caso, mediante esta clase de re-
des se pretende estudiar el fenómeno del com-
portamiento de los votantes por partido, nivel 
de ingresos y región geográfica. 

Por tanto, los individuos se representan por 
medio de una serie de vectores que se hallan 
definidos por tres variables: localización geo-
gráfica, nivel de ingresos y la posición política 
que los votantes asumieron en las elecciones 
presidenciales de 2006.

A partir del análisis de los resultados electora-
les mediante el entrenamiento de la red neuro-
nal se observa que los votantes y municipios 
con comportamientos similares tienden a for-

Figura 1. Mapeo que preserva la topología
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Figura 2. Evolución temporal de los vectores de referencia de un mapeo 
que preserva la topología hacia una configuración ordenada

mar clusters específicos o conglomerados co-
nocidos como mapas topográficos

Esto significa que cada grupo representa un 
conjunto de datos con características simila-
res. Dado que dichos patrones pueden ser ex-
plicados mediante factores sociodemográficos, 
el comportamiento de los votantes puede ser 
descrito como un proceso autoorganizante, en 
donde factores tales como el ingreso, grado de 
desarrollo del municipio, edad y escolaridad, 
inciden de manera importante y positiva en el 
voto. De esta manera se identifican niveles de 
escolaridad media, media superior y superior, 
así como votantes mayores de 60 años de edad 
con el PRD, escolaridades medias y superiores 
con votantes entre 16 y 25 años de edad con el 
PAN; mientras que las regiones más pobres del 
país, caracterizadas por integrar votantes de 
todas las edades con escolaridades bajas y al-
tos niveles de pobreza se identifican con el PRI.

En algunos distritos existe una correlación entre 
el espacio geográfico y la percepción política de 
cada candidato por el que el individuo decide vo-
tar; esto refleja que algunas regiones adyacentes 

a ciudades enteras tienden a votar por el mismo 
candidato, mientras que regiones distantes en el 
mapa revelan tendencias partidistas opuestas.

De esta manera, el voto tiene el mismo com-
portamiento en los conjuntos identificados en 
el mapa con el mismo color. Esto significa que 
ciertas regiones de municipios y/o delegacio-
nes políticas como Iztapalapa, Xochimilco y 
Nezahualcóyotl, además de poseer colindan-
cia geográfica, presentan el mismo patrón de 
comportamiento que ciertas regiones geográfi-
camente lejanas como Coatzacoalcos, Oaxaca 
de Juárez, Ecatepec de Morelos y Acapulco de 
Juárez (región color fucsia), caracterizadas por 
niveles de ingreso y desarrollo semejantes. Ello 
demuestra que los votantes de estas regiones 
poseen un perfil socioeconómico y psicológico 
similar. En contraste, dado que el mapeo preser-
va la topología, los elementos lejanos —en este 
caso el conjunto color azul cielo que se ubica en 
el extremo izquierdo inferior del mapa— pre-
sentan comportamientos radicalmente opues-
tos. Lo anterior muestra que los votantes de 
ciudades como Mexicali, Apodaca y San Luis de 
la Paz, por ser zonas industriales con alto nivel 
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de desarrollo, presentan niveles de ingreso y es-
colaridad completamente antagónicos a los de 
las zonas más pobres del país (Figura 3).

Respecto de la concentración del voto por par-
tido, en 2006 el PAN obtuvo una proporción 
amplia de votos en algunos municipios de la 
región norte del país. En contraste, la región de 
votantes por el PRD posee una extensión mayor 
que el resto de los partidos y recibió propor-
ciones altas de votos en el Centro, Sur y Su-
reste de la república, además de los estados 
de Zacatecas, Nayarit, Michoacán, Guerrero, 
Oaxaca, Veracruz, Tabasco, Chiapas, Quintana 
Roo y Baja California Sur. Por otra parte, el PRI 
obtuvo una participación media en todos los 
tipos de municipios, mientras que el resto de 
partidos obtuvieron una participación mínima 
y sólo sirvieron como medio de dispersión de 
votos frente a los tres partidos principales (fi-
guras 4, 5, 6 y 7).

Si se asume el carácter dinámico del voto como 
producto del efecto que ejerce la influencia de 
los medios de comunicación en el votante y se 
considera además los diversos temas políticos 
de campaña comunes a todos los candidatos 
en materia de salud, educación, asuntos inter-
nacionales, etc., cada partido puede ser de-
finido por medio de un vector de posiciones 
acerca de cada uno de los temas relevantes. 
Al mismo tiempo, dado que cada votante po-
see una opinión sobre los mismos temas, pue-
de ser definido por un vector que resume su 
posición política, mientras que los vectores de 
opinión de los votantes, debido a la influencia 
que ejercen los medios de comunicación, son 
susceptibles de ser modificados.16

Bajo el supuesto de que los votantes cuya po-
sición política es cercana a aquella que descri-
be a un partido modificarán su opinión a fin 
de acercarse a la posición del partido al que 
manifiestan preferencia o afiliación, actuarán 

16 K. Mazzitello, J. Candia y V. Dossetti, “Effects of mass 
media and cultural drift in a model for social influence”, 
International Journal of Modern Physics, C. 18, 2007, pp. 
1475-1482.

como votantes activos o promotores del voto 
afectando la decisión de otros votantes den-
tro de su vecindad geográfica y modificarán 
su percepción hasta acercarlos a la ideología 
del partido que representan. Existe entonces la 
posibilidad de desplazar o conducir el voto de 
modo que las preferencias electorales del in-
dividuo tiendan hacia la opción de voto desea-
da. Ello refuerza el papel que las redes sociales 
ejercen en la decisión del voto.

Se concluye entonces que además de los factores 
sociodemográficos descritos por los modelos so-
ciopsicológicos, el resultado final de los procesos 
electorales se encuentra determinado por dos va-
riables: la influencia mutua que ejercen los votan-
tes y la influencia externa de los medios. Por otro 
lado, la media ejerce una influencia no lineal en 
la formación de tendencias partidistas. El partido 
de centro funge como atractor dinámico, lo cual 
sugiere que si a lo largo de un sexenio un parti-
do obtiene un comportamiento estable sin saltos 
abruptos y el proceso de elección es democrático, 
continuará en el centro del eje ideológico y obten-
drá el triunfo en el siguiente proceso electoral.

Los patrones obtenidos resultan asimismo de 
gran utilidad en la planificación de programas 
políticos de ayuda social, en particular en la de-
tección y atención de grupos vulnerables, por 
lo que constituyen una poderosa herramienta 
para el combate de la pobreza.

Finalmente, cabe señalar que las redes neuro-
nales constituyen una tecnología computacional 
emergente que posee un gran número de aplica-
ciones en diversas áreas que involucran el análisis 
inteligente de datos, el procesamiento de seña-
les e imágenes, el reconocimiento de patrones 
complejos, la predicción de series de tiempo y 
optimización, por lo que se emplean ampliamen-
te en topografía de terrenos, evaluación de datos 
personales, predicción de tendencias financieras, 
detección de fraudes y lavado de dinero. 

Otra importante área de aplicación es el con-
trol automático, donde las redes neuronales 
se emplean para el control adaptativo de ro-
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bots y vehículos autónomos, así como en la 
identificación y control de procesos fisiológi-
cos o sociales complejos, tales como la mode-
lación de fenómenos cognoscitivos, incluido 

el comportamiento de los individuos, como en 
el caso de la formación de patrones asociados 
a la conducta del votantey los procesos elec-
torales.

Figura 3. Mapa topográfico que refleja en clusters el 
comportamiento del votante en las elecciones de 2006

* Los iconos de interrogación que aparecen, se deben a un error de interpretación de acentos del programa empleado 
(Python).
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Figura 4. Distribución del voto por partido, PAN

* Los iconos de interrogación que aparecen, se deben a un error de interpretación de acentos del programa empleado 
(Python).
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Figura 5. Distribución del voto por partido, Alternativa

* Los iconos de interrogación que aparecen, se deben a un error de interpretación de acentos del programa empleado 
(Python).
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Figura 6. Distribución del voto por partido, Alianza por México

* Los iconos de interrogación que aparecen, se deben a un error de interpretación de acentos del programa empleado 
(Python).



56

Figura 7. Por el Bien de Todos

* Los iconos de interrogación que aparecen, se deben a un error de interpretación de acentos del programa empleado 
(Python).



57

La llegada del Siglo XXI reclama mujeres acti-
vas, comprometidas con su entorno; lucho-
nas es el adjetivo que mejor las describe. Y 

justo en esa lucha me debato por repartir el más 
preciado de mis insumos: el tiempo. Los diviso-
res son empleo, escuela, hijo, más el gravamen 
de mi familia originaria.

De entre todas estas facetas, la de ser estudian-
te de Ciencias de la Comunicación me cambió 
la percepción del mundo. De entrada me reci-
bieron  con un ramalazo de sabiduría. La fra-
se es contundente: “Información es poder”, y 
a partir de entonces te conviertes en fanática 
de la información; una especie de velociraptor 
que se alimenta de noticias, encuestas, esta-
dísticas, escándalos, intelectualidad globaliza-
da. Bajar la guardia te coloca en la oprobiosa 
silla del desinformado.

Para no ocupar tan vergonzante sitio debes 
encaminar tu mente —usualmente acompaña-
da del resto del cuerpo— hacia foros, museos, 
muestras internacionales de cine, exposicio-
nes, presentaciones de libros, así como un lar-
go y cibernético etcétera.

Como aspirante a comunicóloga me caen aplas-
tantes teorías encima: encuentro la aguja hipo-
dérmica en un pajar; la agenda parlamentaria 
de la Cámara de Diputados se torna en agenda 
setting; todos mis actos se vuelven comunicati-
vos (según mi mentor, Jürgen Habermas); llevo 
a cuestas verdaderos monolitos interdisciplina-
rios. Esto de hacerle al “Pípila de la información” 
es labor harto desgastante. La anécdota que a 
continuación confisco para ustedes demuestra 
que no voy sola en esta vorágine. He arrastrado 
en mi remolino de actividad a un inocente: mi 
propio hijo de 8 años. Ahora paga el precio de 
haber nacido de una madre esclava, cautiva de 
la indagación.

Ilustro lo anterior con un tema de dolorosa 
actualidad. Ya no es mi labor comunicar a mi 

¡EXTRA! ¡EXTRA!
¡UNA INSIGNIFICANTE ESTUDIANTE 

DEMUESTRA LA INEFICACIA 
DE LOS MEDIOS!
Claudia del Carmen Ayala Sánchez*

“Quien vive de la información muere por la información”
Vox pópuli y enfermedad de los periodistas

* Egresada de la Facultad de Ciencias Políticas de la UNAM. 
Colaboradora del área de Edición del CESOP. Correo electró-
nico: claudialgobueno@hotmail.com 



58

hijo lo que está pasando: principalmente catás-
trofes naturales que se han venido en cadena 
sobre la población mexicana. Para informarle, 
para estar enterado puede acudir a cualquiera 
de los eficientísimos mass media (medios de 
comunicación masiva). 

Puede escoger entre la fuerza de la imagen en 
televisión, el contenido explícito de la radio, el 
análisis acucioso de la prensa escrita, consultar 
sus cientos de WhatsApp, o de plano acceder al 
perturbador e inagotable YouTube. Mi compro-
miso con él es proveerlo de información; luego 
entonces, hacerlo poderoso.

Como no lo puedo dejar solito en casa a veces 
tiene que renunciar a sus caricaturas para acom-
pañarme a la Facultad. Entramos juntos a la con-
ferencia dictada en la Facultad de Derecho de la 
UNAM, “Voto informado y Observatorio 2.0. Segui-
miento universitario a los procesos electorales”, 
donde Enrique Graue y Lorenzo Córdova diserta-
ron como los dioses. Claro que cada uno atiende 
sus necesidades: mientras yo tomo nota y trato 
de entender los porqués del veleidoso voto, Da-
mián —mi hijo— ronca a tambor batiente.

Para redondear el ambiente, no hay clases en 
su escuelita. Deben verificar si las instalacio-
nes sufrieron algún daño. Los dictámenes se 
hacen esperar.
 
Entonces, una noche de éstas le receto a Damián 
su dosis diaria de la barra noticiosa —como 
Dios manda o por lo menos, sugiere—. Antes de 
irse dormir mi pequeño solicita audiencia con-
migo. Le concedo la entrevista pero condiciono 
su tiempo. Tengo para él hasta 10 minutos.

—Mami, ¿te puedo preguntar algo?

—¿”What’s up”? Apúrate a preguntarme porque 
estoy recortando notas informativas; también 
tengo muchos Whats por abrir. Debo identifi-
car cuáles son reales y cuáles pura quitadera-
detiempo. ¿Quieres que te ayude a identificar 
cuáles de tus “guasap” son fake news, basurita, 
pues? ¿Necesitas que te dé datos duros? 

—Sí, mamá, precisamente es eso. Yo sé que so-
brevivimos a los terremotos; que antes varios 
huracanes hicieron muchos destrozos; que el 
Popo está inquieto. Sé que en Oaxaca sigue 
temblando y muchas personas viven en las rui-
nas de lo que eran sus casas. Sé que a muchos 
niños el temblor les mutiló sus miembros vita-
les, es decir a sus papás. 

Y arremetió mi niño:

—Tú te has preocupado por decirme que no 
me crea todo lo que recibo, que si “hay men-
sajes alarmistas o intereses de por medio” —
aunque yo ni sé lo qué significa eso—; pero la 
pregunta que yo te quiero hacer es: ¿Por qué, 
por más que veo la tele y le cambio a todos los 
canales; por más que me mandan tantas fotos 
feas, no siento nada. No me duele su dolor. 
Quiero llorar y no puedo. Y de veras lo intento, 
pero no puedo. ¿Soy malo, verdad, mamá?

La periodista calló. Y cayó. Con un solo comen-
tario mi propio hijo cimbró y derrumbó mi edi-
ficio de teorías de la comunicación. Y entonces 
pienso: Si no he sido capaz de entablar una ver-
dadera comunicación desde aquí al corazón de 
mi hijo, mucho menos estoy capacitada para 
reblandecer el corazón de la audiencia.

—Ven, hijito. Me acabas de demostrar que yo 
sería la más ineficiente comunicadora. Acompá-
ñame a llorar, si puedes hacer tuya mi tristeza, 
porque la mala soy yo. Hay muchos desastres y 
devastación en el mundo y por desgracia van a 
seguir sucediendo. Es la naturaleza, el planeta 
Tierra que quiere que lo escuchemos. 

—Yo no te puedo prometer que no va a volver a 
temblar, porque sí va a volver a temblar porque 
vivimos en una zona sísmica. Mi más delicado 
trabajo como comunicadora, como estudiante, 
pero sobre todo como tu mamá es enseñarte 
que las lágrimas dicen cosas, sin palabras.

Y triunfé. Mi niño lloró y nos abrazamos, y en-
tonces sí, ¡me cae!, sentí que la comunicación 
fluía. La resiliencia se empezaba a erigir.
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